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CONSTITUCIÓN DE LA FEDERACIÓN DE MALASIA

(Londres, 9 julio 1963)

El Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Federación Malaya, Bor-
Tieo del Norte y Sarawak, deseando concluir un acuerdo relativo a Malasia, han con-
certado lo que sigue:

1. Las Colonias de Borneo del Norte y Sarawak y el Estado de Singapur, se fede-
rarán con los otros Estados ya existentes en la Federación Malaya, bajo el nombre de
Sabah, Sarawak y Singapur, según las actas constitucionales anexas al presente acuerdo;
la Federación obstentará el nombre de Malasia.

2. El Gobierno de la Federación Malaya dará los pasos precisos dentro de su com-
petencia para garantizar la promulgación por el Parlamento federal de una Ley bajo
3a forma definida en el anexo A del presente acuerdo, y que entre en vigor el 31 de
•agosto de 1963 (el día de entrada en vigor de dicha Ley se citará en lo sucesivo como
el «Día de Malasia» en este acuerdo).

, 3 . El Gobierno del Reino Unido someterá a S. M. B. decretos legislativos para
<dar validez legal a las Constituciones de Sabah, Singapur y Sarawak, como Estados
•de Malasia, según los anexos B, C y D de este acuerdo.

4. El Gobierno del Reino dará los pasos necesarios dentro de su competencia para
garantizar la promulgación por parte del Parlamento del Reino Unido, de una ley
«que provea a la extinción a fechar desde el Día de Malaya, de la soberanía de S. M. B.;
y desde el acto de tal extinción, los poderes soberanos se transferirán conforme al pre-
sente acuerdo y a los instrumentos constitucionales anexos.

5. El Gobierno de la Federación emprenderá los pasos necesarios dentro de su
competencia para garantizar la promulgación—antes del Día de Malaya—por parte del
Parlamento federal, de una ley en la forma señalada en el anexo E de este acuerdo,
con el fin de extender y adaptar la Ordenanza federal de inmigración de 1959 a Mala-
sia, y de añadir ulteriores disposiciones en méritos del ingreso de los Estados de Sabah
y Sarawak; las demás disposiciones de este acuerdo se subordinarán a la promul-
gación de dicha ley.

6. El acuerdo de defensa externa y mutua asistencia de 12 de octubre de 1957,
entre el Reino Unido y la Federación Malaya y sus anexos, se aplicarán a todos los
territorios de Malasia, y cualquier referencia a la Federación Malaya se entenderá apli-
cable a Malasia, subordinado ello a la cláusula de que el Gobierno de Malasia reco-
tiozca al del Reino Unido el derecho a seguir manteniendo las bases y otras facili-
dades para sus fuerzas armadas en el Estado de Singapur, y de que la permita de hacer
•de ellas el uso que crea conveniente para prestar la asistencia a la defensa de Malasia,
del Commonwealth, y mantener la paz en el Sudeste asiático. La aplicación de dicho
acuerdo se subordinará a las cláusulas del anexo F (relativas principalmente a las
áreas a disposición de las Fuerzas Aunadas en Singapur).
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7. 1) La Federación Malaya acepta que S. M. B. pueda diciar decretos antes del
día de Malasia en la forma prevista en el anexo G de este acuerdo, para disponer sobre
el pago de las compensaciones y pensiones por retiro de algunos oficiales de Ultramar
que prestaban servicio inmediatamente antes del día de Malaya, en las fuerzas armadas
de las colonias de Borneo del Norte y Sarawak. 2) El mismo Día de Malasia, o lo más
pronto posible después de los acuerdos referentes a oficiales y funcionarios en la forma
prevista en los anexos al presente acuerdo, se firmarán en interés de los Gobiernos
del Reino Unido y de Malasia; éste obtendrá el concurso de los gobiernos de Sabah,
Sarawak o Singapur, según las necesidades presentadas por las circunstancias, en cuanto
sus términos puedan afectar a las responsabilidades o intereses del Gobierno del
Estado.

8. Los Gobiernos de la Federación Malaya, de Borneo del Norte y de Sarawak,-
adoptarán las medidas legislativas, ejecutivas y de cualquier género que puedan ser
precisas para hacer efectivas las seguridades, compromisos y recomendaciones del ca-
pítulo III y de los anexos A y B al Informe del Comité Intergubernamental de 27 de-
febrero de 1963, en cuanto no tengan efectividad por cláusulas explícitas de la Consti-
tución de Malasia.

9. Las cláusulas del anexo J de este acuerdo, referentes al Mercado Común y los
acuerdos financieros serán objeto de un acuerdo entre el Gobierno de la Federación
Malaya y el de Singapur.

10. Los Gobiernos de la Federación Malaya y de Singapur adoptarán las medidas
legislativas, ejecutivas o de cualquier orden, necesarios para hacer efectivas las dispo-
siciones sobre los servicios radiofónicos y de televisión, expuestos en el anexo K de este
acuerdo, en cuanto no tengan efectividad por una cláusula explícita de la Constitución
de Malasia.

11. Este acuerdo se firmará en las lenguas inglesa y malaya, salvo los anexos que
sólo lo serán en inglés. En caso de duda se reputará texto auténtico del acuerdo,
el inglés.
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ACCESIÓN DE ESPAÑA AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES
Y COMERCIO (G.A.T.T.) DE 30 DE OCTUBRE DE 1947

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (G. A. T. T.) DE 30 DE OCTUBRE

DE 1947 1

Los Gobiernos del Commonwealth de Australia, Reino (!.•" Bélgica, Estados Unidos
•del Brasil, Birmania, Canadá, Ceilán, República de Cuba, República Checoslovaca, Re-
pública de Chile, República de China, Estados Unidos de América, República Francesa,
India, Líbano, Gran Ducado de Luxemburgo, Reino de Noruega, Zueva Zelandia, Reino
-de los Países Bajos, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rho-
desia del Sur. Siria y Unión Sudafricana,

Reconociendo que sus relaciones comerciales y económicas deben tender al logro
de niveles de vida más altos, a la consecución del pleno empleo y de un nivel elevado,
cada vez mayor, del ingreso real y de la demanda efectiva, a la utilización completa
de los recursos mundiales y al acrecentamiento de la producción y de los intercambios
de productos,

Deseosos de contribuir al logro de estos objetivos, mediante la celebración de acuer-
dos encaminados a obtener, a base de reciprocidad y de mutuas ventajas, la reducción
sustancial de los aranceles aduaneros y de las demás barreras comerciales, así como la
•eliminación del trato discriminatorio en materia de comercio internacional,

Acuerdan, por conducto de sus representantes, lo siguiente:

1 En el texto del Acuerdo General reproducido se han tenido en cuenta las enmien-
das introducidas por diversos protocolos, con inclusión de ciertas partes del Protocolo
dé enmienda del Preámbulo y de las Partes II y III, así como del Acta de rectificación
del citado Protocolo, que entraron en vigor el 7 de octubre de 1957 con respecto a I09
dos tercios de las Partes Contratantes. En lo que concierne muy especialmente al texto
francés, se han tenido presentes también las modificaciones resultantes de la entrada en
vigor de ciertas partes del Protocolo de rectificación del citado texto. No se han efec-
tuado en el presente texto las demás enmiendas que figuran en el Protocolo de enmien-
da del Preámbulo y de las Partes II y III, así como tampoco las que figuran en el Pro-
tocolo de enmienda de la Parte I y de los artículos XXIX y XXX ni en el Protocolo
•de enmienda de las disposiciones orgánicas, que no han entrado en vigor para ninguna
parte contratante.
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ACCESIÓN DE ESPAÑA AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (G. A. T. T.)t<

PARTE I

ARTÍCULO PRIMERO

Tratamiento general de la nación más favorecida

1. En materia de derechos de aduana y cargas de cualquier clase impuestos a las
importaciones o a las exportaciones, o en relación con ellas, o que graven las transfe-
rencias internacionales de fondos efectuadas en concepto de pago de importaciones
o exportaciones, en lo que concierne a los métodos de exacción de tales derechos y
cargas, así como en todos los reglamentos y formalidades relativos a las importaciones
y exportaciones, y en todas las cuestiones a que se refieren los párrafos 2 y 4 del
artículo III, cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedido por una parte
contratante a un producto originario de otro país o destinado a él, será concedido
inmediata e incondicionalmente a todo producto similar originario de los territorios
de todas las demás partes contratantes o a ellos destinado.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no implicarán, con respecto a los
derechos y cargas de importación, la supresión de las preferencias que no excedan de
los márgenes prescritos en el párrafo 4 y que estén comprendidas en los grupos si-
guientes:

a) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más de los territorios especi-
ficados en el Anexo A, a reserva de las condiciones que en él se establecen;

i) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más territorios que el 1 de julio*
de 1939 estaban unidos por una soberanía común o por relaciones de protección o de-
pendencia, y que están especificados en los Anexos B, C y D, a reserva de las condi-
ciones que en ellos se establecen;

c) preferencias vigentes exclusivamente entre los Estados Unidos de América y
la República de Cuba;

d) preferencias vigentes exclusivamente entre países vecinos enumerados en Ios-
Anexos E y F.

3. f̂ as disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las pre-
ferencias entre los países que antes formaban parte del Imperio Otomano y que fueron
separados de él el 24 de julio de 1923, a condición de que dichas preferencias seart-
aprobadas de acuerdo con las disposiciones del apartado a) del párrafo 5 del artícu-
lo XXV, que se aplicarán, en este caso, habida cuenta de las disposiciones del pá-
rrafo 1 del artículo XXIX.

4. En lo que se refiere a los producios que disfruten de una preferencia en virtud
del párrafo 2 de este artículo, el margen de preferencia, cuando no se haya estipulado*,
expresamente un margen máximo de preferencia en la lista correspondiente anexa at,'
presente Acuerdo, no excederá:

a) para los derechos o cargas aplicables a los productos enumerados en la lista-,
indicada, de la diferencia entre la tarifa aplicada a las partes contratantes que disfrú--
ten del tratamiento de !a nación más favorecida y la tarifa preferencial fijadas en dichaí,
lista; si no se ha fijado la tarifa preferencial, se considerará como tal, a los efectos?-
de; aplicación de este párrafo, la vigente el 10 de abril de 1947, y, si no se ha fijado,
la : tarifa aplicada a las partes contratantes que disfruten del tr-ínniiento de la nación»
más favorecida, el margen de preferencia no excederá de la diierencia existente el 10 de.-
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abril de 1947 entre la tarifa aplicable a la nación más favorecida y la tarifa prefe-
rencial;

b) para los derechos o cargas aplicables a los productos no enumerados en la lista:
correspondiente, de la diferencia existente el 10 de abril de 1947 entre la tarifa apli-
cable a la nación más favorecida y la tarifa preferencial.

En lo que concierne a las partes contratantes mencionadas en el Anexo G, se sus-
tituirá la fecha del 10 de abril de 1947, citada en los apartados a) y b) del presente,
párrafo, por las fechas correspondientes indicadas en dicho anexo.

ARTÍCULO II

Lista de concesiones

1. o) Cada Parte Contratante concederá al comercio de las demás Partes Contra--
tantes un trato no menos favorable que el precisto en la parte apropiada de la lista/
correspondiente anexa al presente Acuerdo.

6) Los productos enumerados en la primera parte de la lista relativa a una de la&
Partes Contratantes, que son productos de los territorios de otras Partes Contratantes^
no estarán sujetos—al ser importados en el territorio a que se refiera esta lista, y te-
niendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales establecidas en ella—a derechos^
de aduana propiamente dichos que excedan de los fijados en la lista. Dichos productos,
estarán también exentos de todos los demás derechos o cargas de cualquier clase apli-.
cados a la importación o con motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha-
de este Acuerdo o de los que, como consecuencia directa y obligatoria de la legislación
vigente en el territorio importador en esa fecha, hayan de ser aplicados ulteriormente.

c) Los productos enumerados en la segunda parte de la lista relativa a una de las.
Partes Contratantes, que son productos de territorios que, en virtud del articulo pri-
mero, tienen derecho a recibir un trato preferencial para la importación en el territorio-,
a que se refiera esta lista, no estarán sujetos—al ser importados en dicho territorio, y
teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales establecidas en ella—a dere-
chos de aduana propiamente dichos que excedan de los fijados en esa segunda parte
de la lista. Dichos productos estarán también exentos de todos los demás derechos o-
cargas de cualquier clase aplicados a la importación o con motivo de ésta que excedan
de los aplicados en la fecha de este Acuerdo o de los que, como consecuencia directa y
obligatoria de la legislación vigente en el territorio importador en esa fecha, hayan de
ser aplicados ulteriormente. Ninguna disposición de este artículo impedirá a cualquier
Parte Contratante mantener las prescripciones existentes en la fecha de este Acuerdo,,
en lo concerniente a las condiciones de admisión de los productos que benefician de las.
tarifas preferenciales.

2. Ninguna disposición de este artículo impedirá a toda Parte Contratante percibir*
en todo momento, sobre la importación de un producto cualquiera:

d) una carga equivalente a un impuesto interno aplicado de conformidad con las.
disposiciones del párrafo 2 del artículo III a un producto nacional similar o a una mer-.
cancía que haya servido, en todo o en parte, para fabricar el producto importado;

b) un derecho antidumping o compensatorio aplicado de conformidad con las dis^
posiciones del artículo VI;

c) derechos u otras cargas proporcionales al costo de los servicios prestados.
3. Ninguna Parte Contratante modificará su método de aforo aduanero o su pro*.
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• cedimiento de conversión de divisas en forma que disminuya el valor de las concesiones
• enumeradas en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo.

44 Si una de las Partes Contratantes establece, mantiene o autoriza, de hecho o de
•derecho, un monopolio.de importación de uno de los productos enumerados en la lista
correspondiente anexa al presente Acuerdo, este monopolio no tendrá por efecto—salvo
disposición en contrario que figure en dicha lista o si las partes que hayan negociado

• originalmente la concesión acuerdan otra cosa—asegurar una protección media superior
a la prevista en dicha lista. Las disposiciones de e$le párrafo no limitarán la facultad
de las Partes Contratantes de recurrir a cualquier forma de ayuda a los productores na-
cionales autorizada por otras disposiciones del presente Acuerdo.

5. Si una de las Partes Contratantes estima que otra Parte Contratante no concede
a un producto dado el trato que, a su juicio, se deriva de una concesión enumerada en
la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, planteará directamente la cuestión
a la otra Parte Contratante. Si esta última, aun reconociendo que el trato reivindicado
se ajusta al previsto, declara que no puede ser concedido porque un tribunal u otra
autoridad competente ha decidido que el producto de que se trata no puede ser clasi-
ficado, con arreglo a su legislación aduanera, de manera que en beneficie del trato pre-
visto en el presente Acuerdo, las dos Partes Contratantes, así como cualquier otra Parte
Contratante interesada sustancialmente, entablarán prontamente nuevas negociaciones
para buscar una compensación equitativa.

6. a) Los derechos y cargas específicos incluidos en las listas de las Partes Con-
tratantes Miembros del Fondo Monetario Internacional y los márgenes de preferencia
aplicados por dichas Partes Contratantes con relación a los derechos y cargas especí-
ficos se expresan en las monedas respectivas de las citadas Partes Contratantes, sobre
la base de la paiidad aceptada o reconocida provisionalmente por el Fondo en la
fecha del presente Acuerdo. Por consiguiente, en el caso de que se reduzca esta paridad

•de conformidad con los estatutos del Fondo, en más de un 20 por 100, los derechos o
•cargas específicos y los márgenes de preferencia podrán ser ajustados de modo que se
tenga en cuenta esta reducción, a condición de que las Partes Contratantes (es decir,

ilas Partes Contratantes obrando colectivamente de conformidad con el artículo XXV)
estén de acuerdo en reconocer que estos ajustes no pueden disminuir el valor de las
concesiones previstas en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo o en otras
disposiciones de éste, teniendo debidamente en cuenta todos los factores que puedan
influir en la necesidad o en la urgencia de dichos ajustes.

b) En lo que concierne a las Partes Contratantes que no sean Miembros del Fondo,
estas disposiciones les serán aplicables, «mutatis mutandis», a partir de la fecha en que
cada una de estas Partes Contratantes ingrese como Miembro en el Fondo o concierte
•»un acuerdo especial de cambio, de conformidad con las disposiciones del artículo XV.

7. Las listas anexas al présenle Acuerdo forman parle integrante de la parte I del
unisnio.

PARTE II

ARTÍCULO III

Tratamiento nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores

1. Las Partes Contratantes reconocen que los impuestos y otras cargas interiores,
sí como las leyes, reglamentos y prescripciones que afecten a la venta, la oferta para
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la venta, la compra, el transporte, la distribución o el uso de productos en el mercado
interior y las reglamentaciones cuantitativas interiores que prescriban la mezcla, la
transformación o el uso de ciertos productos en cantidades o en proporciones determi-
nadas, no deberán aplicarse a los productos importados o nacionales de manera que
se proteja la producción nacional.

2. Los productos del territorio de toda Parte Contratante importados en el de
«ualquier otra Partt; Contratante no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a im-
puestos u otras cargas interiores, de cualquier clase que sean, superiores a los aplicados
¡directa o indirectamente a los productos nacionales similares. Además, ninguna Parte
Contratante aplicará, de cualquier otro modo, impuesto u otras cargas interiores a los
¡principios enunciados en el párrafo 1.

3. En lo que concierne a todo impuesto interno vigente que sea incompatible ton
las disposiciones del párrafo 2, pero que esté expresamente autorizado por un acuerdo
comercial en vigor el 10 de abril de 1947 y en el que se consolidaba el derecho de
importación sobre el producto gravado, la Parte Contratante que aplique el impues'.o
podrá diferir, en lo que se refiere a dicho impuesto, la aplicación de las disposiciones
•del párrafo 2, hasta que pueda obtener la exención de los compromisos contraídos en
virtud de dicho acuerdo comercial y recobrar así la facultad de aumentar ese derecho
•en la medida necesaria para compensar la supresión de la protección obtenida con dicho
impuesto.

4. Los productos del territorio de toda Parte Contratante importados en el terri-
torio de cualquier otra Parte Contratante no deberán recibir un trato menos favorable
•que el concedido a los productos similares de Origen nacional, en lo concerniente a
•cualquier ley, reglamento o prescripción que afecta a la venta, la oferta para la venta,
la compra, el transporte, la distribución y el uso de estos productos en el mercado inte-
rior. Las disposiciones de este párrafo no impedirán la aplicación de tarifas diferen-
tes en los transportes interiores, basadas exclusivamente en la utilización económica de
los medios de transporte, y no en el origen del producto.

5. Ninguna Parte Contratante establecerá ni mantendrá una reglamentación cuan-
titativa interior sobre la mezcla, la transformación o el uso, en cantidades o proporciones
determinadas, de ciertos productos, que requiera, directa o indirectamente, que una
cantidad o proporción determinada de un producto objeto de dicha reglamentación pro-
Tenga de fuentes nacionales de producción. Además, ninguna Parte Contratante apli-
cará, de cualquier modo, reglamentaciones cuantitativas interiores en forma incompa-
tible con los principios enunciados en el párrafo 1.

6. Las disposiciones del párrafo 5 no se aplicarán a ninguna reglamentación cuanti-
tativa interior vigente en el territorio de cualquier Parte Contratante el 1 de julio de
1939, el 10 de abril de 1947 o el 24 de marzo de 1948, a opción de dicha Parte Con-
tratante, a condición de que toda reglamentación de esa índole, incompatible con las
•disposiciones del párrafo 5, no sea modificada en detrimento de las importaciones y de
que sea considerada como un derecho de aduana a los efectos de negociación.

7. No se aplicará reglamentación cuantitativa interior alguna sobre la mezcla, la
transformación o el uso de productos en cantidades o proporciones determinadas de
manera que se repartan esas cantidades o proporciones entre las fuentes exteriores de
abastecimiento.

8. a) Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a las leyes, reglamentos y
prescripciones que rijan la adquisición, por organismos gubernamentales, de productos
comprados para cubrir las necesidades de los poderes públicos y no para su reventa
comercial ni para servir a la producción de mercancías destinadas a la venta comercial.

b) Las disposiciones de este artículo no impedirán la concesión de las subvenciones
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exclusivamente a los productores nacionales, incluidas las subvenciones procedentes de
la recaudación de impuestos o cargas interiores aplicados de conformidad con las dispo-
siciones de este artículo y las subvenciones en forma de compra de productos nacionales.
por los poderes públicos o por su cuenta.

9. Las Partes Contratantes reconocen que el control de los precios interiores por
la fijación de niveles máximos, aunque se ajusten a las demás disposiciones de este ar-
tículo, pueden tener efectos perjudiciales en los intereses de las Partes Contratantes que
suministren productos importados. Por consiguiente, las Partes Contratantes que apli-
quen tales medidas tendrán en cuenta los intereses de las Partes Contratantes exporta-
doras, con el fin de evitar, en toda la medida de lo posible, dichos efectos perjudiciales.

10. Las disposiciones de este artículo no impedirán a toda Parte Contratante esta-
blecer o mantener una reglamentación cuantitativa interior sobre las películas cinema-
tográficas impresionadas, de conformidad con las prescripciones del artículo IV.

ARTÍCULO IV

Disposiciones especiales relativas a las películas cinematográficas

Si una Parte Contratante establece o mantiene una reglamentación cuantitativa inte-
rior sobre las películas cinematográficas impresionadas, se aplicará en forma de contin-
gente de proyección con arreglo a las condiciones siguientes:

a) los contingentes de proyección podrán implicar la obligación de proyectar, du-
rante un período determinado de un año por lo menos, películas de origen nacional
durante una fracción mínima del tiempo total de proyección utilizado efectivamenle-
para la presentación comercial de las películas, cualquiera que sea su origen; se fija-
rán estos contingentes basándose en el tiempo anual de proyección de cada sala o en
su equivalente.

b) no podrá efectuarse ni de hecho ni de derecho repartición alguna entre las pro-
ducciones de diversos orígenes por la parte del tiempo de proyección que no haya sida
reservada, en virtud de un contingente de proyección, para las películas de origen na-
cional o que, habiéndoles sido reservada, se halle disronible debido a una medida
administrativa.

c) no obstante las disposiciones del apartado b) de este artículo, las Partes Con-
tratantes podrán mantener los contingentes de proyección que se ajusten a las dispo-
siciones del apartado a) de este artículo y que reserven una fracción mínima del tiempo
de proyección para las películas de un origen determinado, haciendo abstracción de las-
nacionales, y a reserva de que esta fracción no sea más elevada que en 10 de abril
de 1947.

d) los contingentes de proyección serán objeto de negociaciones destinadas a limi-
tar su alcance, a hacerlos más flexibles o a suprimirlos.

ARTÍCULO V

Libertad de tránsito

1. Las mercancías (con inclusión de los equipajes), así como los barcos y otros
medios de transportes, serán considerados en tránsito a través del territorio de una
Parte Contratante, cuando el raso por dicho territorio, con o sin transbordo, almacena-
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miento, fraccionamiento del cargamento o cambio de medio de transpone, constituya
sólo una parte de un viaje compleío que comience y termine fuera de las fronteras
de la Parte Contratante por cuyo terrilorio se efectúe. En el presente artículo, el tráfico
de esta clase se denomina «tráfico en tránsito».

2. Habrá libertad de tránsito y-or el territorio rie cada Parte Contra'.ante para el
tráfico en transijo con destino al lerrtorio de otra Parte Contratante o procedente de
él, que utilice las rutas más convenientes para el tránsito internacional. No se hará
distinción alguna que se funde en el pabellón de los barcos, en el lugar de origen, en
los puntos de partida, de entrada, de salida o de destino, o en consideraciones relativas
a la propiedad de las mercancías, de los barcos o de otros medios de transí.orte.

3. Toda Parte Contraíanle podrá ex:'g:r que el Iráfico en tránsito que pase por su
territorio sea declarado en la aduana correspondiente; sin embargo, salvo en el caso
de inobservancia de las leyes y reglamen'os de aduana aplicables, los transportes de esta
naturaleza procedentes del territorio de otra Parte Contratante o destinados a él no serán
objeto de ninguna demora, ni de restricciones innecesarias, y estarán exentos de dere-
chos de aduana y de todo derecho de tránsito o de cualquier otra carga relativa al
tránsito, con excepción de los gastos de transporte y de las cargas imputadas como
gastos administrativos ocasionados por el tránsito o como costo de los servicios pres-
tados.

4. Todas las cargas y reglamentaciones impuestas por las Parles Contratantes al
tráfico en tránsito procedente del territorio de otra Parte Contratante o destinado a él
deberán ser equitativas, habida cuenta de las condiciones del tráfico.

5. En lo que concierne a todas las cargas, reglamentaciones y formalidades rela-
tivas al tránsito, cada Parts Contratante concederá al tráfico en tránsito procedente del
territorio de otra Parle Contratante o destinado a él un trato no menos favorable que
el concedido al tráfico en tránsito procedente de un tercer país o destinado a él.

6. Cada Parte Contratante concederá a los productos que hayan pasado en tránsito
por el territorio de cualquier otra Parle Contratante un trato no menos favorable que
el que se les habría concedido si hubiesen sido transportados desde su lugar de origen
hasta el de destino sin pasar por dicho territorio. No obstante, toda Parte Contratante
podrá mantener sus condiciones de expedición directa vigente en la fecha del presente
Acuerdo, con respecto a cualquier mercancía cuya expedición directa constituya una
condición para poder aplicar a su importación las tarifas arancelarias preferenciales o
tenga relación con el método de aforo aduanero prescrito por dicha Parte Contraíanle,
con miras a la fijación de los derechos de aduana.

7. Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a las aeronaves en trán-
sito, pero sí se aplicarán al tránsito aéreo de mercancías (con inclusión de los.
equipajes).

ARTÍCULO VI

Derechos antidumping y derechos compensatorios

1. Las Partes Contratantes reconocen que el dumping, que permite la introducción
de los productos de un país en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor
normal, es condenable cuando causa o amenaza causar un perjuicio importante a una
producción existente de una Parte Contratante o si retrasa sensiblemente la creación
de una producción nacional. A los efectos de aplicación del presente artículo, un pro-
ducto exportado de un país a otro debe ser considerado como introducido en el mer-
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•cado de un país importador a un precio inferior a su valor normal, si su precio es:
a) menor que el precio comparable, en las operaciones comerciales normales, de

• un producto similar destinado al consumo en el i ais exportador, o
b) a falta de dicho precio en el mercado interior de este último país, si el precio

del producto exportado es:
i) menor que el precio comparable más alto para la exportación de un producto

similar a un tercer país en el curso de operaciones comerciales normales, o
íí) menor que el costo de producción de este producto en el país de origen, más

un suplemento razonable para cubrir los gastos de venta y en concepto de beneficio.
Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las diferencias en las con-

diciones ds venta, las de tributación y aquellas otras que influyan en la comparabilidad
-de los precios.

2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte contratante podrá
percibir, sobre cualquier producto objeto de dumping, un derecho antidumping que no
exceda del margen del dumping relativo a dicho producto. A los efectos de aplicación de
este artículo, se entiende por margen de dumping la diferencia de precio determinada

j\e conformidad con las disposiciones del párrafo I.
3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una Parte Contraíante,

importado en el de otra Parte Contratante, derecho compensatorio alguno que exceda
•del monto estimado de la prima o de la subvención que se sepa ha sido concedida,
directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la exporlación del citado
producto en el país de origen o de exportación, con inclusión de cualquier subvención
especial concedida para el transporte de un producto determinado. Se entiende por
«derecho compensatorio» un derecho especial percibido para contrarrestar cualquier
prima o subvención concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la producción

•ro la exportación de un producto.
4. Ningún producto del territorio de una Parte Contratante, importado en el de

-•otra Parte Contratante, será objeto de derechos antidumping o de derechos compensa-
torios por el hecho de que dicho produelo esté exento de los derechos o impuestos que
graven el producto similar cuando esté destinado al consumo en el país de origen o en
el de exportación, ni a causa del reembolso de esos derechos o impuestos.

5. Ningún producto del territorio de una Parte Contratante, importado en el de
otra Parte Contratante, será objeto simultáneamente de derechos antidumping, ni de
derechos compensatorios destinados a remediar una misma situación resultante del

¿dumping o de las subvenciones a la exporlación.
6. a) Ninguna Parte Contratante percibirá derechos antidumping o derechos com-

pensatorios sobre la importación de un producto del territorio de otra Parte Contra-
tante, a menos de que determine que el efecto del dumping o de la subvención, según
el caso, sea tal que cause o amenace causar un perjuicio importante a una produc-
ción nacional ya existente o que retarde considerablemente la creación de una rama

¿de la producción nacional.
b) Las Partes Contratantes podrán autorizar a cualquier Parte Contratante, me-

diante la exención del cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente
párrafo, a percibir un derecho anlidumping o un derecho compensatorio sobre la im-
portación de cualquier producto, con objeto de compensar un dumping o una sub-
vención que cause o amenace causar un perjuicio importante a una rama de la pro-
ducción en el territorio de otra Parte Contratante que exporte el producto de que se
trate al territorio d ela Parte Contratante importadora. Las Partes Contratantes, me-
diante la exención del cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente
párrafo, autorizarán la percepción de un deiecho compensatorio cuando comprueben
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que una subvención causa o amenaza causar un perjuicio importante a una i roduc-
ción de otra Parte Contarlante que exporte el producto en cuestión al territorio de lac.
Parte Contratante importadora.

c) No obstante, en circunstancias excepcionales, en las que cualquier retraso podría
ocasionar un perjuicio difícilmente reparable, toda Parte Contratante podrá percibir,
sin la aprobación previa de las Partes Contratantes, un derecho compensatorio a los
fines estipulados en el apartado 6) de este párrafo, a reserva de que dé cuenta inme-
diatamente de esta medida a las Parles Contratantes y de que se suprima rápidamente
dicho derecho compensatorio si éstas desaprueban la aplicación.

7. Se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el precio interno de un pro»
ducto básico o el ingreso bruto de los i roductores nacionales de un producto de esta
clase, con independencia de las fluctuaciones de los precios de exportación, que a ve-
ces tiene como consecuencia la venta de este producto i ara la exportación a un precio
inferior al precio comparable pedido por un producto similar a los compradores del
mercado interior, no causa un ¡ erjuicio importante en el sentido del párrafo 6, si se
establece, mediante consulta entre las Partes Contratantes que tengan un interés sus-
tancial en el producto de que se trate:

a) que este sistema ha tenido también como consecuencia la venta del producto
para la exportación a un precio superior al precio comparable pedido por el producto
similar a los compradores del mercado interior; y

b) que este sistema, a causa de la reglamentación efectiva de la producción o lor
cualquier otra razón, se aplica de tal modo que no estimula indebidamente las expor-
taciones ni ocasiona ningún otro perjuicio grave a los intereses de otras Partes Con-
tratantes

ARTÍCULO VII

Ajoró aduanero

1. Las Partes Contratantes reconocen la validez de los principios generales del
aforo establecidos en los párrafos siguientes de este artículo, y se comprometen a apli-
carlos con respecto a todos los productos sujetos a derechos de aduanas o a otras car-
gas o restricciones impuestas a la importación y a la exportación basados en el valor
o fijados de algún modo en relación con éste. Además, cada vez que otra Parle Contra-
tante lo solicite, examinarán, ateniéndose a dichos principios, la aplicación de cualquiera •
de sus leyes o reglamentos relativos al aforo. Las Partes Contratantes podrán pedir a:
las Partes Contratantes que les informen acerca de las medidas que hayan adoptado en
cumplimiento de las disposiciones de este artículo.

2. a) El aforo de las mercancías importadas debe basarse en el valor real de la
mercancía importada a la que se 3plique el derecho o de una mercancía similar, y
no en el valor de una mercancía de origen nacional, ni en valores arbitrarios o fie-
ticios.

b) El «valor real» debe ser el precio al que, en tiempo y lugar determinados por
la legislación del país importador, las mercancías importadas u otras similares son ven-
didas u ofrecidas para la venta en el curso de operaciones comerciales normales efec-
tuadas en condiciones de libre competencia. En la medida en que el precio de dichas
mercancías o mercancías similares dependa de la cantidad comprendida en una trans-
acción dada, el precio que habrá de tenerse en cuenta deberá referirse uniformemente a:
i) cantidades comparables, o ii) cantidades fijadas de una manera por lo menos tan
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favorable para el importador como si se tomara el volumen más considerable de estas
mercancías que haya dado lugar efectivamente a transacciones comerciales entre el
país de exportación y el de importación.

c) Cuando sea imposible determinar el valor real de conformidad con lo dispuesto
en el apartado b) de este párrafo, el valor de aforo deberá basarse en el equivalenle
comprobable que se aproxime más a dicho valor.

3. En el aforo de lodo producto importado no deberá computarse ningún impuesto
interno aplicable en el país de origen o de exportación del cual haya sido exonerado el
producto importado o cuyo importe haya sido o habrá de ser reembolsado.

4. a) Salvo disposiciones en contrario de este párrafo, cuando una Parte Contra-
tante se vea en la necesidad, a los efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo,
de convertir en su uropia moneda un precio expresado en la de otro país, el tipo de
cambio que se utilice para la conversión deberá basarse para cada moneda en la pari-
dad establecida de conformidad con los Estatutos del Fondo Monetario Internacional,
en el tipo de cambio reconocido por el Fondo o en la paridad establecida en virtud de
un acuerdo especial de cambio celebrado de conformidad con el artículo XV del pre-
sente Acuerdo.

b) A falta de esta paridad y de dicho tipo de cambio reconocido, el tipo de con-
versión deberá corresponder efectivamente con el valor corriente de esta moneda en las
transacciones comerciales.

c) Las Partes Contratantes, de acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, for-
mularán las reglas que habrán de regir la conversión por las Partes Contratantes de toda
moneda extranjera con respecto a la cual se hayan mantenido tipos de cambio múlti
pies de conformidad con los estatutos del Fondo Monetario Internacional. Cada Parle
Contratante podrá aplicar dichas reglas a las monedas extranjeras, a los efectos de apli-
cación del párrafo 2 de este artículo, en lugar de basarse en las paridades. Hasta que
las Partes Contratantes adopten estas reglas, cada Parte Contratante podrá, a los
efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo, aplicar a toda moneda extranjera
que responda a las condiciones definidas en este apartado, reglas de conversión desti-
nadas a expresar efectivamente el valor de dicha moneda extranjera en las transac-
ciones comerciales.

d) ]\o podrá interpretarse ninguna disposición de este párrafo en el sentido de
que obligue a cualquiera de las Partes Contratantes a introducir modificaciones en el
método de conversión de monedas, aplicable a los efectos de aforo aduanero en su terri-
torio en la fecha del presente Acuerdo, que tengan como consecuencia aumentar de ma-
nera general el importe de los derechos de aduana exigibles.

5. Los criterios y los métodos para determinar el valor de los productos sujetos a
derechos de aduana o a otras cargas o restricciones basados en el valor o fijados de algún
modo en relación con éste, deberán ser constantes y habrá de dárseles suficiente publi-
cidad para permitir a los comerciantes calcular, con un grado razonable de exactitud,
el aforo aduanero.

ARTÍCULO VIII

Derechos y formalidades referentes a la importación y a la exportación

1. a) Todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza que sean distintos de los
derechos de importación y de exportación y de los impuestos a que se refiere el ar-
tículo III, percibidos por las Partes Contratantes sobre la importación o la exportación o
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«n conexión con ellas, se limitarán al coste aproximado de los servicios prestados y no
«deberán constituir una protección indirecta de los productos nacionales ni graváme-
nes de carácter fiscal aplicados a la importación o a la exportación.

b) Las Partes Contratantes reconocen la necesidad de reducir el número y la di-
versidad de los derechos y cargas a que se refiere el apartado o).

c) Las Partes Contratantes reconocen también la necesidad de reducir al mínimum
los efectos y la complejidad de las formalidades de importación y exportación y de
reducir asimismo y simplificar los requisitos relativos a los documentos exigidos para la
importación y la exportación.

2. Toda Parte Contratante, a petición de otra Parte Contratante o de las Partes
•contratantes, examinará la aplicación de sus leyes y reglamentos, teniendo en cuenta las
disposiciones de este artículo.

3. Ninguna Parte Contratante impondrá sanciones severas j.or infracciones leves de
•los reglamentos o formalidades de aduana. En particular, no se impondrán sanciones
pecuniarias superiores a las necesarias para servir simplemente de advertencia por un
•error u omisión en los documentos presentados a la aduana que pueda ser subsanado
fácilmente y que haya sido sometido manifiestamente sin intención fraudulenta o sin que
constituya una negligencia grave.

4. Las disposiciones de este artículo se harán extensivas a los derechos, cargas,
formalidades y prescripciones impuestos por las autoridades gubernamentales o admi-
nistrativas, en relación con la importación y la exportación y con inclusión de los re-
ferentes a:

a) las formalidades consulares, tales como facturas y certificados consulares;
b) las restricciones cuantitativas;
c) las licencias;
d) el control de cambios;
e) los servicios de estadística;
/) los documentos que han de presentarse, la documentación y la expedición de

•certificados;
g) los análisis y la inspección, y
A) la cuarentena, la inspección sanitaria y la desinfección.

ARTÍCULO IX

Marcas de origen

1. En lo que concierne a la reglamentación relativa a las marcas, cada Parle Con-
tratante concederá a los productos de los territorios de las demás Partes Contratantes
un trato no menos favorable que el concedido a los productos similares de un ter-
cer país.

2. Las Partes Contratantes reconocen que, al establecer y aplicar las leyes y re-
glamentos relativos a las marcas de origen, convendría reducir al mínimum las difi-
cultades y los inconvenientes que dichas medidas podrían ocasionar al comercio y a
la producción de los países exportadores, teniendo debidamente en cuenta la necesidad
de proteger a los consumidores contra las indicaciones faudulentas o que puedan indu-
cir a error.

3. Siempre que administrativamente sea factible, las Partes Contratantes deberán
permitir que las marcas de origen sean colocadas en el momento de la importación.

4. En lo que concierne a la fijación de marcas en los productos importados, las
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leyes y reglamentos de las Partes Contratantes serán lales que sea posible ajustarse
a ellos sin ocasionar un perjuicio grave a los productos, reducir sustancialmente su
valor, ni aumentar indebidamente su precio de costo.

5. Por regla general, ninguna Parte Contratante deberá imponer derechos o san-
ciones especiales por la inobservancia de las prescripciones relativas a la fijación de
marcas antes de la importación, a menos de que la rectificación de las marcas haya
sido demorada indebidamente, se hayan fijado marcas que puedan inducir a error
o se haya omitido intencionadamente la fijación de dichas marcas.

6. Las Partes Contratantes colaborarán entre sí para impedir el uso de las mar-
cas comerciales, de manera que tienda a inducir a error con respecto al verdadero-
origen de un producto, en detrimento de los nombres de origen regionales o geográ-
ficos distintivos de los productos del terrilorio de una Parte Contratante, protegidos por
su legislación. Cada Parte Contratante prestará completa y benévola consideración a las
peticiones o representaciones que puedan formular otra Parte Contratante con res-
pecto a abusos como los mencionados en este párrafo que le hayan sido señalados por
esta otra Parte Contratante sobre los nombres de los productos que ésta haya comuni-
cado a la primera Parte Contratante.

ARTÍCULO X

Publicación y aplicación de los reglamentos comerciales

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones administrativas de
aplicación general que cualquier Parte Contratante haya puesto en vigor y que se-
refieran a la clasificación o al aforo aduanero de productos, a las tarifas de derechos de-
Aduana, a los impuestos u otras cargas, o a las prescripciones, restricciones o prohi-
biciones de importación o exportación, o a la transferencia de pagos relativa a ella, o
a la venta, la distribución, el transporte, el seguro, el almacenamiento, la inspección, la
exposición, la transformación, la mezcla o cualquier otra utilización de dichos pro-
ductos, serán publicados rápidamente, a fin de permitir que los Gobiernos y los co-
merciantes tomen conocimiento. Se publicarán también los acuerdos relacionados cora
la política comercial internacional y que estén en vigor entre el Gobierno o un Orga-
nismo gubernamental de una Parte Contratante y el Gobierno o un Organismo guber-
namental de otra Parte Contratante. Las disposiciones de este párrafo no obligarán a
ninguna Parte Contratante a revelar informaciones de carácter confidencial cuya di-
vulgación pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes, sea contra-
ria al interés público o perjudique los intereses comerciales legítimos de Empresas pú-
blicas o privadas.

2. No podrá ser aplicada antes de su publicación oficial ninguna medida de ca-
rácter general adoptada por una Parte Contratante que tenga por efecto aumentar un
derecho de aduana u otra carga sobre la importación en virtud del uso establecido y
uniforme, o que imponga una nueva o más gravosa prescripción, restricción o prohi-
bición para las importaciones o para las transferencias de fondos relativas a ellas.

3. a) Cada Parte Contratantes aplicará de manera uniforme, imparcial y equita-
tiva sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones administrativas a que
se refiere el párrafo 1 de este artículo.

6) Cada Parte Contratante mantendrá, o instituirá tan pronto como sea posible^
tribunales judiciales, arbitrales o administrativos, o procedimientos destinados especial-
mente a revisar y rectificar rápidamente las medidas administrativas relativas a las
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cuestiones aduaneras. Estos tribunales o procedimientos serán independientes de los Or-
ganismos encargados de aplicar las medidas administrativas, y sus decisiones serán eje-
cutadas por estos últimos, y regirán su práctica administrativa, a menos de que se in-
terponga un recurso ante una jurisdicción superior, dentro del plazo prescrito para los.
recursos presentados por los importadores, y a reserva de que la Administración cen-
tral de tal Organismo pueda adoptar medidas con el fin de obtener la revisión del caso-
mediante otro procedimiento, si hay motivos suficientes para creer que la decisión es
incompatible con los principios jurídicos o con la realidad de los hechos.

c) Las disposiciones del apartado b) de este párrafo no requirirán la supresión o-
la sustitución de los procedimientos vigentes en el territorio de toda Parte Contra-
tante en la fecha del presente Acuerdo, que garanticen de hecho una revisión impar-
cial y objetiva de las decisiones administrativas, aun cuando dichos procedimientos-
no sean total u oficialmente independientes de los Organismos encargados de aplicar
las medidas administrativas. Toda Parle Contratante que recurra a tales procedimientos
deberá facilitar a las Partes Contratantes, si así lo solicitan, una información completa
al respecto para que puedan decidir si los procedimientos citados se ajustan a las
condiciones fijadas en esíe apartado.

ARTÍCULO XI

Eliminación general de las restricciones cuantitativas

1. Ninguna Parte Contratante impondrá ni mantendrá—aparte de los derechos de
aduanas, impuestos u otras cargas—prohibiciones ni restricciones a la importación de-
un producto del territorio de otra Parte Contratante o a la exportación o a la venta
para la exportación de un producto destinado al territorio de otra Parte Contratante, ya
sean aplicadas mediante contingentes, licencias de importación o de exportación, o por
medio de otras medidas.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a los casos
siguientes:

a) prohibiciones o restricciones a la exportación aplicadas temporalmente para pre-
venir o remediar una escasez aguda de productos alimenticios o de otros productos
esenciales para la Parte Contratante exportadora;

b) prohibiciones o restricciones a la importación o exportación necesarias para la
aplicación de normas o reglamentaciones sobre la clasificación, el control de la cali-
dad o la venta de productos destinados al comercio internacional;

c) restricciones a la importación de cualquier producto agrícola o pesquero, cual-
quiera que sea la forma bajo la cual se importe éste, cuando sean necesarias para la
ejecución de medidas gubernamentales que tengan por efecto:

i) restringir la cantidad del producto nacional similar que pueda ser vendido &
producido o, de no haber suficiente producción del producto similar, de un producto
nacional que rueda ser sustituido directamente por el producto importado;

¿Í) eliminar un sobrante temporal del producto nacional similar o, de no haber su-
ficiente producción nacional del producto similar, de un producto nacional que pueda
ser sustituido directamente por el producto importado, poniendo este sobrante a la dis-
posición de ciertos grupos de consumidores del país, gratuitamente o a precios
inferiores a los corrientes en el mercado, o

iii) restringir la cantidad que pueda ser producida de cualquier producto de origen
animal cuya producción dependa directamente, en su totalidad o en su mayor parte..
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•del producto importado, cuando la producción nacional de este último sea relativamente
desdeñable.

Toda Parte Contratante que imponga restricciones a la imi-ortación de un producto
>en virlud de las disposiciones del apartado c) de este párrafo, publicará el total del
volumen o dei valor del producto cuya importación se autorice durante un período ulte-
rior especificado, así como todo cambio que se produzca en ese volumen o en ese
valor. Además, las restricciones que se impongan en virtud del inciso í) anterior no
debería tener como consecuencia la reducción de la relación entre el total de las impor-
taciones y el de la producción nacional, en comparación con la que cabría razonable-
mente esperar que existiera sin tales restricciones. Al determinar esta relación, la Parte
•Contratante tendrá en cuenta la proporción o la relación existente durante un período
•de referencia anterior y todos los factores especiales que hayan podido o puedan influir
•en el comercio del produelo de que se trate.

ARTÍCULO XII

Restricciones para proteger el equilibrio de la balanza de pagos

1. No obstante las disposiciones del párrafo 1 del artículo XI, toda Parte Contra-
íante, con el fin de salvaguardar su posición financiera exterior y el equilibrio de su
balanza de pagos, podrá reducir el volumen o el valor de las mercancías cuya impor-
tación autorice, a reserva de las disposiciones de los párrafos siguientes de este ar-
tículo.

2. a) Las restricciones a la importación establecidas, mantenidas o reforzadas por
-cualquier Parte Contratante en virtud del presente artículo, no excederán de los lími-
tes necesarios para:

i) oponerse a la amenaza inminente de una disminución importante de sus re-
servas monetarias o detener dicha disminución, o

¡i) aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una proporción de crecimien-
to razonable, en el caso de que sean muy exiguas.

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores especiales que
puedan influir en las reservas monetarias de la Parte Contratante interesada o en sus

necesidades a este respecto, incluyendo, cuando disponga de créditos exteriores especia-
les o se otros recursos, la necesidad de prever el empleo apropiado de dichos créditos
•o recursos.

b) Las Partes Contratantes que apliquen restricciones en virtud del apartado o) de
•este párrafo, las atenuarán progresivamente a medida que mejore la situación consi-
derada en dicho apartado; sólo Jas mantendrán en la medida que esta situación justi-
fique todavía su aplicación, y las suprimirán tan pronto como deje de estar justificado
su establecimiento o manteniimento en virtud del citado apartado.

3. a) En la aplicación de su política nacional, las Partes Contratantes se compro-
meten a tener debidamente en cuenta la necesidad de mantener o restablecer el equi-
librio de su balanza de pagos sobre una base sana y duradera, y la conveniencia

•de evitar que se utilicen sus recursos productivos de una manera antieconómica. Reco-
nocen que, con este objeto, es deseable adoptar, en lo posible, medidas tendentes más
bien al desarrollo de los intercambios internacionales que a su restricción.

b) Las Partes Contratantes que apliquen restricciones de conformidad con este
artículo podrán determinar su incidencia sobre las importaciones de los distintos Pr°-
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uluctos o de las diferentes categorías de ellos, a fin de conceder la prioridad a la impor-
tación de los que sean más necesarios.

c) Las Partes Contratantes que apliquen restricciones de conformidad con este
artículo se compromeien a:

i) evitar todo perjuicio inútil a los intereses comerciales o económicos de cual-
quier otra Parte Contratante;

ii) abstenerse de aplicar restricciones que constituyan un obstáculo indebido para
la importación en cantidades comerciales mínimas de mercancías, de cualquiera natu-
raleza que sean, cuya exclusión dificulte las corrientes normales de los in;ercambios, y

iii) abstenerse de aplicar restricciones que obstaculicen la importación de muestras
•comerciales o la observancia de los procedimientos relativos a las patentes, marcas de
íábrica, derecho de autor y de reproducción u otros procedimientos análogos.

d) Las Partes Contratantes reconocen que la política seguida en la esfera nacional
por una Parte Contratante para lograr y mantener el pleno empleo productivo o para
asegurar el desarrollo de los recursos económicos puede provocar en dicha Parte Con-
tratante una fuerte demanda de importaciones que implique, para sus reservas moneta-
rias, una amenaza del género de las indicadas en el apartado á) del párrafo 2 del pre-
sente artículo. Por consiguiente, toda Parte Contratante que se ajuste, en todos los
demás aspectos, a las disposiciones de este artículo, no estará obligada a suprimir
ni modificar restricciones sobre la base de que, si se modificara su política, las restric-
ciones que aplique en virtud de este artículo dejarían de ser necesarias.

4. a) Toda Parte Contratante que aplique nuevas restricciones o que aumente el
nivel general de las existentes, reforzando sustancialmente las medidas aplicadas en
•virtud de este artículo, deberá, tan pronto como haya instituido o reforzado dichas res-
tricciones (o, en el caso de que en la práctica sea posible efectuar consultas previas,
•antes de haberlo hecho así), entablar consultas con las Partes Contratantes sobre la
naturaleza de las dificultades relativas a su balanza de pagos, los diversos correctivos
«ntre los cuales puede escoger y las repercusiones posibles de estas restricciones en la
•economía de otras Partes Contratantes.

6) En una fecha que ellas mismas fijarán, las Partes Contratantes examinarán to-
das las restricciones que aún se apliquen en virtud del presente artículo. A la expira-
ción de un período de un año, a contar de la fecha de referencia, las Partes Contra-
tantes que apliquen restricciones a la importación en virtud de este artículo entabla-
rán anualmente con las Partes Contratantes consultas del tipo previsto en el aparta-
do al de este párrafo.

c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una Parte Contratante de con-
formidad con los apartados a) o b) anteriores, consideran las Partes Contratantes que
las restricciones no son compatibles con las disposiciones de este artículo o con las
del artículo XIII (a reserva de las del artículo XIV), indicarán los puntos de divergen-
cia y podrán aconsejar la modificación apropiada de las restricciones.

ii) Sin embargo, en el caso de que, como consecuencia de estas consultas, las
Partes Contratantes determinen que las restricciones son aplicadas de tal modo que
•envuelven un incompatibilidad importante con las disposiciones de este artículo o con
las del artículo XIII (a reserva de las artículo XIV), originando un perjuicio o una
amenaza de perjuicio para el comercio de una Parte Contratante, se lo comunicarán
a la Parte Contratante que aplique las restricciones, y formularán recomendaciones
adecuadas con objeto de garantizar la observancia, en un plazo dado, de las disposi-
ciones de referencia. Si la Parte Contratante no se ajustase a estas recomendaciones en
el plazo fijado, las Partes Contratantes podrán eximir a toda Parte Contratante, en
cuyo comercio influyan adversamente las restricciones, de toda obligación resultante del
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presente Acuerdo que les parezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las circuns-
tancias, con respecto a la Parle Contratante que aplique las restricciones.

d) Las Partes Contratantes invitarán a toda Parte Contratante que aplique restric-
ciones en virtud de este artículo a que entable consultas con ellas, a petición de cual-
quier otra Parte Contratante que pueda establecer «prima facie» que las restricciones soni
incompatibles con las disposiciones de este artículo o con las del artículo XIII (a re-
serva de las del artículo XIV) y que influyen adversamente en su comercio. Sin em-
bargo, sólo se formulará esta invitación si las Partes Contratantes comprueban que
las conversaciones entabladas directamente entre las Partes Contratantes interesadas no
han dado resultado. Si las consul'.as no permiten llegar a ningún acuerdo con las
Partes Contratantes y si éstas determinan que las restricciones se aplican de una ma-
nera incompatible con las disposiciones mencionadas, originando un perjuicio o una
amenaza de perjuicio para el comercio de la Parte Contratante que haya iniciado el
] rocedimiento, recomendarán el retiro o la modificación de dichas restricciones. En el
caso de que no se retiren ni modifiquen en el plazo que fijen las Partes Contratantes,,
éstas podrán eximir a la Parte Contratante que haya iniciado el procedimiento de toda
obligación resultante del presente Acuerdo de la cual parezca apropiado eximirla, te-
niendo en cuenta las circunstancias, con respecto a la Parte Contratante, que aplique
las restricciones.

e) En todo procedimiento iniciado de conformidad con este párrafo, las Partes
Contratantes tendrán debidamente en cuenta todo factor exterior especial que influya
adversamente en el comercio de expor;ación de la Parte Contratante que aplique las
restricciones.

f) Las decisiones previstas en este párrafo deberán ser tomadas rápidamente y, si
es posible, en un plazo de sesenta días, a contar de la fecha en que se inicien las
consultas.

5. En el caso de que la aplicación de restricciones a la importación en virtud de
este artículo revista un carácter duradero y amplio, que sería el indicio de un des-
equilibrio general, el cual reduciría el volumen de los intercambios internacionales, las
Partes Contratantes entablarán conversaciones para examinar si se pueden adoptar otras
medidas, ya sea por las Partes Contratantes cuya balanza de pagos tienda a ser des-
favorable, ya sea poT aquellas para las que, por el contrario, tienda a ser excepcional-
mente favorable, o bien por cualquier organización intergubernamental competente, con
el fin de suprimir las causas fundamentales de este desequilibrio. Previa invitación de
las Partes Contratantes, las Partes Contratantes participarán en las conversaciones in-
dicadas.

ARTÍCULO XIII

Aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas

1. Ninguna Parte Contratante impondrá prohibición ni restrición alguna a la im-
portación de un producto originario del territorio de otra Parte Contratante o a la-
exportación de un producto destinado al territorio de otra Parte Contratante, a menos
de que se imponga una prohibición o restricción semejante a la importación de un
producto similar originario de cualquier tercer país o a la exportación de un producto-
similar destinado a cualquier tercer país.

2. Al aplicar restricciones a la importación de un producto cualquiera, las Partes;
Contratante» procurarán hacer una distribución del comercio de dicho producto que

300



ACCESIÓN DE ESPAÑA AL ACUERDO GENEKAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (G. A. T. T.)

se aproxime lo más posible a la que las distintas Partes Contratantes podrían esperar
si no exislieran tales restricciones, y, con este fin, observar las disposiciones siguientes:

a) siempre que sea posible, se fijarán los contingentes representativns del monto
global de las importaciones autorizadas (estén o no repartidos entre los países abas-
tecedores), y se publicará su cuantía, de conformidad con el apartado b) del párrafo 3
de este artículo;

b) cuando no sea posible fijar contingentes globales, podrán aplicarse las restric-
ciones mediante licencias o permisos de importación sin contingencia global;

c) salvo a los efectos de aplicación de contingentes asignados, de conformidad con
el apartado d) de este párrafo, las Partes Contratantes no prescribirán que las licen-
cias o permisos de importación sean utilizadas para la importación del producto de que
se trate procedente de una fuente de abastecimiento o de un país determinado;

d) cuando haya sido repartido un contingente entre los países abastecedores, la
Parte Contratante que aplique las restricciones podrá ponerse de acuerdo sobre la repar-
tición del contingente con todas las demás Partes Contratantes que tengan un interés
sustancial en el abastecimiento del producto de que se trate. En los casos en que sea
verdaderamente imposible aplicar este método, la Parte Contratante interesada asignará,
& las Partes Contratantes que tengan un interés sustancial en el abastecimiento de este
producto, partes proporcionales a la contribución aportada por ellas al volumen o valor
total de las importaciones del producto indicado durante un período de referencia an-
terior, teniendo debidamente en cuenta todos los factores especiales que i.uedan o hayan
podido influir en el comercio de ese producto. No se impondrán condiciones ni formali-
dades que impidan a cualquier Parte Contraíante utilizar íntegramente la parte del vo-
lumen o del valor total que le haya sido asignada, a reserva de que la importación se
efectúe en el plazo prescrito para la utilización del contingente.

3. a) Cuando se concedan licencias de importación en conexión con las restric-
ciones a la importación, la Parte Contratante que aplique una restricción facilitará, a
petición de toda Parte Contratante interesada en el comercio del producto -de que se
trate, todas las informaciones pertinentes sobre la aplicación de esta restricción, las
licencias de importación concedidas durante un período reciente y la repartición de estas
licencias entre los países abastecedores, sobrentendiéndose que no estará obligada a
Tevelar el nombre de los establecimientos importadores o abastecedores.

6) En el caso de restricciones a la importación que entrañen la fijación de contin-
gentes, la Parte Contratante que las aplique publicará el volumen o valor total del
producto o de los productos cuya importación sea autorizada durante un período
ulterior dado, así como cualquier cambio sobrevenido en dicho volumen o valor. Si
uno de estos productos se halla en camino en el momento de efectuarse la publicación, no
se prohibirá su entrada. No obstante, se podrá imputar este producto, dentro de lo
posible, en la cantidad cuya importación esté autorizada durante el período correspon-
diente y, si procede, en la cantidad cuya importación sea autorizada durante el período
-o períodos ulteriores. Además, si una Parte Contratante exime habitualmente de dichas
restricciones a los productos que, en un plazo de treinta días, contados desde la fecha
•de esta publicación, son retirados de la aduana a la llegada del extranjero o a la salida
•del depósito aduanero, se considerará que este procedimiento se ajusta plenamente a
las prescripciones de este apartado.

c) Cuando se trate de contingentes repartidos entre los países abastecedores, la
Parte Contratante que aplique la restricción informará sin demora a todas las demás
Partes Contratantes interesadas en el abastecimiento del producto de que se trate acerca
de la parte del contingente, expresada en volumen o en valor, que haya sido asignada,
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para el período en curso, a los diversos países abastecedores y publicará las informa-
ciones pertinentes a este respecto.

4. En lo que concierne a las restricciones aplicadas de conformidad con el apar-
tado d) del párrafo 2 de este articulo o del apartado c) del párrafo 2 del artículo XI,
la elección, para todo producto, de un período de referencia y la apreciación de Ios-
factores especiales que influyan en el comercio de ese producto serán hechas inicial-
mente por la Parte Contratante que aplique dichas restricciones. No obstante, dicha
Parte Contratante, a petición de cualquier otra Parte Contratante que tenga un interés
sustancial en el abastecimiento del producto, o a petición de las Panes Contratantes,
entablará consultas lo más pronto posible con la otra Parte Contratante, o con las
Partes Contratantes acerca de la necesidad de revisar el porcentaje establecido o el
período de referencia, apreciar de nuevo los factores especiales implicados o suprimir
las condiciones, formalidades u otras disposiciones prescritas unilateralmente sobre la
asignación de un contingente apropiado o su utilización sin restricciones.

5. Las disposiciones de este artículo se aplicarán a todo contingente arancelario
instituido o mantenido por una Parte Contratante; además, en la medida de lo posi-
ble, los principios de este artículo serán aplicables también a las restricciones a la
exportación.

ARTÍCULO XIV

Excepciones a la regla de no discriminación

1. Toda Parte Contratante que aplique restricciones en virtud del artículo XII
o de la sección B del artículo XVIII podrá, al aplicar estas restricciones, apartarse de-
las disposiciones del artículo XIII en forma que produzca efectos equivalentes al de las
restricciones impuestas a los pagos y transferencias relativos a las transacciones inter-
nacionales,corrientes que esta Parte Contratante eslé autorizada a aplicar entonces ea.
virtud del artículo VIII o del artículo XIV de los Estatutos del Fondo Monetario In-
ternaional, o en virtud de disposiciones análogas de un acuerdo especial de cambio
celebrado de conformidad con el párrafo 6 del artículo XV.

2. Toda Parte Contratante que aplique restricciones a la importación en virtuds
del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII podrá, con el consentimiento de
las Parles Contratantes, apartarse temporalmente de las disposiciones del artículo XIII.
en lo que concierne a una parte poco importante de su comercio exterior, si las venta-
jas que obtengan la Parte Contratante o las Partes Contratantes interesadas son sus-
tancialmente superiores a todo perjuicio que se pueda originar al comercio de otra*
Partes Contratantes.

3. Las disposiciones del artículo XIII no impedirán a un grupo de territorios que-
posean en el Fondo Monetario Internacional una parte común, aplicar a las importa-
ciones procedentes de otros países, pero no a sus propios intercambios, restricciones
compatibles con las disposiciones del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII_
a condición de que dichas restricciones sean compatibles en todos los demás aspectos
con las disposiciones del artículo XIII.

4. Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del artículo XVIII.
del presente Acuerdo no impedirán a ninguna Parte Contratante que aplique restric-
ciones a la importación, compatibles con las disposiciones del artículo XII o de la sec-
ción B del artículo XVIII, aplicar medidas destinadas a orientar sus exportaciones de-
tal modo que le proporcionen un suplemento de divisas que pn^-á utilizar sin apar-
tarse de las disposiciones del artículo XIII.
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5. Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del artículo XVIII
del presente Acuerdo no impedirán a ninguna Parte Contratante la aplicación de:

a) restricciones cuantitativas que tengan un efecto equivalente al de las restric-
ciones de cambio autorizadas en virtud del apartado b) de la sección 3 del artícu-
lo VII de los estatutos del Fondo Monetario Internacional, o

6) restricciones cuantitativas establecidas de conformidad con lus acuerdos pre-
ferenciales i. revistos en el anexo A del presente Acuerdo, hasta que se conozca el re-
sultado de las negociaciones mencionadas en dicho anexo.

ARTÍCULO XV

DisposUiones en materia de cambio

1. Las Partes Contraíanles procurarán colaborar con el Fondo Monetario Interna^
cional, a fin de desarrollar una política coordinada en lo que se refiere a las cuestiones,
relativas a las retricciones cuantitativas o a otras medidas comerciales que sean He la
competencia de las Partes Contratantes.

2. En todos los casos en que las Partes Contratantes se vean llamadas a examinar
o resolver problemas relativos a las reservas monetarias, a las balanzas de pagos o a las
disposiciones en materia de C3mbio, entablarán consultas detenidas con el Fondo Mone-
tario Internacional. En el curto de estas consultas, las Partes Contratantes aceptarán
todas las conclusiones de hecho en materia de estadística o de otro orden que les pre-
sente el Fondo sobre cuestiones <Je cambio, de ressrvas monetarias y de balanza de pa-
gos; aceptarán también la determinación del Fondo sobre la conformidad de las me-
didas adoptadas por una Parte Contraíante, en materia de cambio, con los estatutos
del Fondo sobre la conformidad de las medidas adoptadas por una Parte Contratante^
en materia de cambio, con los estatutos del Fondo Monetario Internacional o con las,
disposiciones de un acuerdo especial de cambio celebrado entre esta Parte Contratante-
y las Partes Contratantes. Cuando las Partes Contratantes hayan de adoptar su deci-
sión final en casos en que estén implicados los criterios establecidos en el apartado a) del
párrafo 2 del artículo XII o en el párrafo 9 del artículo XVIII, las Partes Contratantes
aceptarán las conclusiones del Fondo en lo que se refiere a saber si las reservas
monetarias de la Parte Contraíante han sufrido una disminución importante, si tienen
un nivel muy bajo o si han aumentado de acuerdo con una proporción de crecimiento,
razonable, así como en lo que concierne a los aspectos financieros de los demás proble-..
mas comprendidos en las consultas correspondientes a tales casos.

3. Las Partes Contratantes tratarán de llegar a un acuerdo con el Fondo sobre el
procedimiento para celebrar las consultar a que se refiere el párrafo 2 de este artículo,

4. Las Partes Contratantes se abstendrán de adoptar ninguna medida en matera,
de cambio que vaya en contra de los objetivos de las disposiciones del presente Acuei\
do, y no adoptarán tampoco medida comercial alguna que vaya en contra de los,
objetivos de las disposiciones de los estatutos del Fondo Monetario Internacional.

5. Si las Partes Contratantes consideran, en un momento dado, que una Parte.
Contratante aplica restricciones de cambio sobre los pagos y las transferencias reía-,
tivos a las importaciones, de una manera incompatible con las excepciones previstas en
el presente Acuerdo en materia de restricciones cuantitativas, informarán al Fondo a
este respecto.

6. Toda Parte Contratante que no sea miembro del Fondo deberá, en un plazo
que fijarán las Partes Contratantes previa consulta con el Fondo, ingresar en éste o,
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en su defecto, concertar con las Partes Contratantes un acuerdo especial de cambio.
Toda Parte Contratante que deje de ser miembro del Fondo concertará inmediatamente
con las Partes Contratantes un acuerdo especial de cambio. Todo acuerdo especial de
cambio concertado por una Parte Contraíante de conformidad con este párrafo for-
mará inmediatamente parte integrante de sus obligaciones en virtud del presente
Acuerdo.

7. a) Todo acuerdo especial de cambio concertado entre una Parte Contratante y
las Partes Contratantes en virtud del párrafo 6 de este artículo contendrá las dispo-
siciones que las Partes Contratantes estimen necesarias para que las medidas adop-
tadas en materia de cambio por dicha Parte Contratante no vayan en contra del pre-
sente Acuerdo.

6) Las disposiciones de dicho acuerdo no impondrán a la Parte Contratante inte-
resada obligaciones en materia de cambio más restrictivas en su conjunto que las im-
puestas por los estatutos del Fondo Monetario Internacional a sus propios miembros.

8. Toda Parte Contratante que no sea miembro de! Fondo facilitará a las Partea
Contratantes las informaciones que éstas estimen oportuno solicitar, dentro del alcance
general de la sección 5 del artículo VIII de los estatutos del Fondo Monetario Inter-
nacional, con miras al cumplimiento de las funciones que les asigna el presente
Acuerdo.

9. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá impedir:
a) que una Parte Contratante recurra al establecimiento de controles o de res-

tricciones de cambio que se ajusten a los estatutos del Fondo Monetario Internacional
o al acuerdo especial de cambio concertado por dicha Parte Contratante con las Par-
tes Contratantes;

b) que una Parte Contratante recurra a restricciones o medidas de control sobre
las importaciones o las exportaciones, cuyo único efecto, además de los autorizados en
los artículos XI, XII, XIII y XIV, consista en dar efectividad a las medidas de con-
trol o de íestricciones de cambio de esta naturaleza.

ARTÍCULO XVI

Subvenciones

Sección A).—Subvenciones en general.

1. Si una Parte Contratante concede o mantiene una subvención, incluida toda for-
ma de protección de los ingresos o de sostén de los precios, que tenga directa o indi-
rectamente por efecto aumentar las exportaciones de un producto cualquiera del terri-
torio de dicha Parle Contratante o reducir las importaciones de este producto en su
territorio, esta Parte Contratante notificará por escrito a las Partes Contratantes el
alcance y la naturaleza de la subvención, los efectos que estima ha de ocasionar en
las cantidades del producto o de los productos de referencia importados o exporta-
dos por ella y las circunstancias que hagan necesaria la subvención. En todos los casos
en que se determine que dicha subvención causa o amenaza causar un perjuicio grave
a los intereses de otra Parte Contratante, la Parte Contratante que la haya concedido
examinará, previa invitación en este sentido, con la otra Parte Contratante o las otras
Partes Contratantes interesadas, o con las Parles Contratantes, la posibilidad de limi-
tar la subvención.

304



ACCESIÓN DE ESPAÑA AL ACUEKDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (G. A. T. T.)

Sección B).—Disposiciones adicionales relativas a las subvenciones a la exportación.

2. Las Partes Contratantes reconocen que la concesión, por una Parte Contratante,
'de una subvención a la exportación de un producto puede tener consecuencias perjudi-
ciales para otras Partes Contratantes, lo mismo si se trata de países importadores
que de países exportadores; reconocen asimismo que puede provocar perturbaciones
injustificadas en sus intereses comerciales normales y constituir un obstáculo para la
consecución de los objetivos del presente Acuerdo.

3. Por lo tanto, las Partes Contratantes deberían esforzarse por evitar la conce-
sión de subvenciones a la exportación de los productos básicos. No obstante, si una
Parte Contrátente concede directa o indirectamente, en la forma que sea, una subvención
•que tenga por efecto aumentar la exportación de un producto básico procedente de su
territorio, esta subvención no será aplicada de manera tal que dicha Parte Contra-
tante absorba entonces más de una parte equitativa del comercio mundial de exporia-
ción del producto de referencia, teniendo en cuenta las que absorbían las Partes Con-
tratantes en el comercio de este producto durante un período de referencia anterior,
así como lodos ios factores especiales que puedan haber influido o influir en el co-
mercio de que se trate.

4. Además, a partir del 1 de enero de 1958, o lo más pronto posible después de esta
fecha, las Parles Contratantes dejarán de conceder directa o indirectamente toda sub-
vención, de cualquier naturaleza que sea, a la exhortación de cualquier producto que
no sea un producto básico, que tenga como consecuencia rebajar su precio de venta
de exportación a un nivel inferior al del precio comparable pedido a los compradores
del mercado interior por un producto similar. Hasta el 31 de diciembre de 1957 ninguna
Parte Contratante extenderá el campo de aplicación de tales subvenciones existentes
«n 1 de enero de 1955, instituyendo nuevas subvenciones o ampliando las existentes.

5. Las Partes Contratantes efectuarán periódicamente un examen de conjunío de
]a aplicación de Jas dis¡ osiciones de este artículo con objeto de determinar, a la luz de
la experiencia, si contribuyen eficazmente al logro de los objetivos del presente Acuerdo
y si permiten evitar realmente que las subvenciones causen un perjuicio grave al co-
mercio o a Ion intereses de las Partes Contratantes.

ARTÍCULO XVII

Empresas comerciales del Estado

1. a) Cada Parte Contratante se compromete a que, si funda o mantiene una
Empresa del Estado, en cualquier sitio que ses, o si concede a una Empresa, de hecho
o de derecho, privilegios exclusivos o especiales, dicha Empresa se ajuste, en sus
compras o sus ventas que entrañen importaciones o exportaciones, al principio general
de no discriminación prescrito en el presente Acuerdo para las medidas de carácter
legislativo o administrativo concernientes a las importaciones o a las exporlaciones efec-
tuadas por comerciantes privados.

b) Las disposiciones del apartado a) de este párrafo deberán interpretarse en el
«entido de que imponen a estas Empresas la obligación, teniendo debidamente en
cuenta las demás disposiciones del presente Acuerdo, de efectuar las compras o ventas
de esta naturaleza ateniéndose exclusivamente a consideraciones de carácter comer-
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cial—tales como el precio, la calidad, las cantidades disponibles, las cualidades comer-
ciales de la mercancía, los transportes y las demás condiciones de compra o de venta—
y la obligación de ofrecer a las Empresas de las demás Partes Contratantes las facili-
dades necesarias para que puedan participar en esas ventas o compras en condiciones de-
libre competencia y de conformidad con las prácticas comerciales corrientes.

c) Ninguna Parte Contratante impedirá a las Empresas bajo su jurisdicción (se
Irate o no de aquellas a que se refiere el apartado a) de este párrafo) que actúen de-
conformidad con los principios enunciados en los apartados o) y b) de este párrafo.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a las impor-
taciones de productos destinados a ser utilizados inmediata o finalmente por los pode-
res públicos o por su cuenta, y no para ser revendidos o utilizados en la producción
de mercancías destinadas a la venta. En lo que concierne a estas importaciones, cada*
Parte Contratante concederá un trato equitativo al comercio de las demás Partes-
Contratantes.

3. Las Partes Contratantes reconocen que las Empresas de la naturaleza de la»
definidas en el apartado a) del párrafo 1 de este artículo podrían ser utilizadas de tal
manera que obstaculizaran considerablemente el comercio; por esta razón es impor-
tante, con el fin de favorecer el desarrollo del comercio internacional, entablar negocia-
ciones a base de reciprocidad y de ventajas mutuas para limitar o reducir esos obs-
táculos.

4. a) Las Partes Contratantes notificarán a las Partes Contratantes los productos
importados en sus territorios o exportados de ellos por Empresas de la naturaleza de
las definidas en el apartado o) del párrafo 1 de este artículo.

b) Toda Parte Contratante que establezca, mantenga o autorice un monopolio!
para la importación de un producto para el que no se haya otorgado concesión alguna
de las indicadas en el artículo II, deberá, a petición de otra Parte Contratante que
efectúe un comercio sustancial de este producto, dar cuenta a las Partes Contratantes-
del aumento de su precio de importación durante un período de referencia reciente o,
cuando esto no sea posible, del precio pedido para su reventa.

c) Las Partes Contratantes podrán, a petición de una Parte Contratante que tenga
razones para estimar que sus intereses, dentro de los límites del presente Acuerdo, su-
fren un perjuicio debido a las operaciones de una Empresa de la naturaleza de las
definidas en el apartado a) del párrafo 1, invitar a la Parte Contratante que establezca,
mantenga o autorice tal Empresa a que facilite informaciones sobre sus operaciones,
en lo que se refiere a la aplicación del presente Acuerdo.

d) Las disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna Parte Contratante a
revelar informaciones confidenciales cuya divulgación obstaculice la aplicación de las
leyes, sea contraria al interés público o perjudique los intereses comerciales legítimos
de una Empresa.

ARTÍCULO XVIIl

Ayuda del Estado para favorecer el desarrollo económico

1. Las Partes Contratantes reconocen que la consecuención de los objetivos del
presente Acuerdo será facilitada por el desarrollo progresivo de sus economías respec-
tivas, especialmente en el caso de las Partes Contratantes, cuya economía sólo puede
ofrecer a la población un bajo nivel de vida y que se halla en las primeras fases de

-su desenvolvimiento.
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2. Las Partes Contratantes reconocen además que puede ser necesario para las
Partes Contratantes a que se refiere el párrafo 1, con objeto de ejecutar sus programas
y de aplicar sus políticas de desarrollo económico tendentes al aumento del nivel de
vida general de su población, adoptar medidas de protección o de otra clase que in-
fluyan en las importaciones y que tales medidas son justificadas en la medida en que
con ellas se facilita el logro de los objetivos del presente Acuerdo. Por consiguiente,
están de acuerdo en que deben preverse, en favor de estas Partes Contratantes, faci-
lidades suplementarias que les permitan: a) mantener en la estructura de sus aran-
celes aduaneros una elasticidad suficiente para que puedan conceder la protección aran-
celaria que requiera la creación de una determinada rama de la producción, y 6) esta-
blecer restricciones cuantitativas destinadas a proteger el equilibrio de su balanza de
pagos de manera que se tenga plenamente en cuenta el nivel elevado y establece de
la demanda de importaciones que puede originar la ejecución de sus programas de
desarrollo económico.

3. Por último, las Partes Contratantes reconocen que, con las facilidades suple-
mentarias previstas en las secciones A y B de este artículo, las disposiciones del pre-
sente Acuerdo deberían permitir normalmente a las Partes Contratantes hacer frente
a las necesidades de su desarrollo económico. Reconocen, no obstante, que se pueden
presentar casos en los que no sea posible en la práctica adoptar ninguna medida com-
patible con estas disposiciones que permita a una Parte Contratante en vías de desarro-
llo económico conceder la ayuda del Estado necesaria para favorecer la creación de
determinadas ramas de la producción, con objeto de aumentar el nivel de vida genera]
de su población. En las secciones C y D de este artículo se fijan procedimientos
especiales para atender tales casos.

4. a) Por lo tanio, toda Parte Contratante cuya economía no pueda ofrecer a la
población sino un bajo nivel de vida y que se halle en las primeras fases de su desen-
volvimiento podrá apartarse temporalmente de las disposiciones de los demás artículos
del presente Acuerdo, según se estipula en las secciones A, B y C de este artículo.

b) Toda Parte Contratante cuya economía se halle en vías de desarrollo, pero que
no esté comprendida en las disposiciones del apartado a) anterior, podrá formular pe-
ticiones a las Partes Contratantes de acuerdo con la sección D de este artículo.

5. Las Partes Contratantes reconocen que los ingresos de exportación de las Par-
tes Contratantes cuya economía es del tipo descrito en los apartados a) y b) del pá-
irafo 4 anterior y que dependen de la exportación de un pequeño número de productos
básicos, pueden sufrir una disminución considerable como consecuencia de la reduc-
ción de la venta de dichos productos. Por lo tanto, cuando las exportaciones de los
productos básicos de una Parte Contratante que se halle en la situación indicada sean
afectadas seriamente por las medidas adoptadas por cualquier Parte Contratante, dicha
Parte Contratante podrá recurrir a las disposiciones, relativas a las consultas, áei ar-
tículo XXII del presente Acuerdo.

6. Las Partes Contratantes examinarán anualmente todas las medidas aplicadas en
virtud de las disposiciones de las secciones C y D de este artículo.

Sección A)

7. a) Si una Parte Contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4 ddi
presente artículo considera que es conveniente, con el fin de favorecer la creación de
una detr '- 'da rama de la producción, para elevar el nivel de vida general de se
población, modificar o retirar una concesión arancelaria incluida en la lista correspoü
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diente anexa al presente Acuerdo, dirigirá con este fin una notificación a las Partes
Contratantes v entablará negociaciones con toda Parte Contratante con la que haya
negociado originalmente dicha concesión y con cualquier otra Parte Contratante cuyo
interés sustancial en la concesión haya sido reconocido por las Partes Contratantes.
En el caso de que las Partes Contratantes interesadas lleguen a un acuerdo, podrán
modificar o retirar concesiones incluidas en las listas correspondientes anexas al pre-
sente Acuerdo, para hacer efectivo dicho acuerdo, incluidas las compensaciones que en
él se establezcan.

¿») Si no se llega a un acuerdo en un plazo de sesenta días, a contar de la fecha
de la notificación a que se refiere el apartado a) anterior, la Parte Contratante que se
propone modificar o retirar la concesión i odrá plantear la cuestión ante las Partes Con-
tratantes, que la examinarán con toda diligencia. Si éstas estiman que la Parte Con-
tratante que se propone modificar o retirar la concesión ha hecho cuanto le ha sido
posible por llegar a dicho acuerdo y que la compensación ofrecida es suficiente, la
citada Parle Contratante tendrá la facultad de modificar o retirar la concesión de refe-
rencia, a condición de que aplique al mismo tiempo la compensación. Si las Partes
Contratantes consideran que la compensación que ofrece la Parte Contratante aludida
es insuficiente, pero que ha hecho todo cuanto le ha sido razonablemente posible para
ofrecer una compensación suficiente, esta Parte Contratante tendrá la facultad de llevar
a cabo la modificación o el retiro. En el caso de que se adopte una medida de esta
naturaleza, cualquier otra Parte Contratante de las comprendidas en el apartado o) ante-
rior podrá modificar o retirar concesiones sustancialmente equivalentes negociadas
originalmente con la Parte Contratante que haya adoptado la medida de que se traía.

Sección B).

8. Las Partes Contratantes reconocen que las Partes Contratantes comprendidas en
el apartado a) del párrafo 4 de este articulo pueden, cuando estén en vías de des-
arrollo rápido, experimentar dificultades para equilibrar su balanza de pagos, prove-
nientes, principalmente, de sus esfuerzos por ampliar sus mercados interiores, así como
de la inestabilidad de sus términos de intercambio.

9. Con el fin de salvaguardar su situación financiera exterior y de obtener un
nivel de reservas suficiente para la ejecución de su programa de desarrollo económico,
toda parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4 de este artículo po-
drá, a reserva de las disposiciones de los párrafos 10 a 12, regular el nivel general
de sus importaciones, limitando el volumen o el valor de las mercancías cuya impor-
tación autorice, a condición de que las restricciones a la importación establecidas,
mantenidas o reforzadas no excedan de los límites necesarios para:

a) oponerse a la amenaza de una disminución importante de sus reservas moneta-
rias de acuerdo con una proporción de crecimiento razonable, en el caso de que sean
insuficientes.

En ambos casos se tendrán debidamente en cuenta todos los factores especiales que
puedan influir en las reservas monetarias de la Parte Contratante interesada o en sus
necesidades a este respecto, incluyendo, cuando disponga de créditos exteriores espe-
riales o de otros recursos, la necesidad de prever el empleo apropiado de dichos cré-
ditos o recursos.

10. Al aplicar estas restricciones, la Parte Contratante interesada podrá determi-
nar su incidencia sobre las importaciones de los distintos productos o de las diferen-
tes categorías de ellos para conceder la prioridad a la importación de los que sean
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más necesarios, teniendo en cuenta su política de desarrollo económico; sin em-
bargo, las restricciones deberán aplicarse de tal modo que se evite perjudicar inútil-
mente los intereses comerciales o económicos de cualquier otra Parte Contratante y que
no obstaculicen indebidamente la importación en cantidades comerciales mínimas de
mercancías, cualquiera que sea su naturaleza, cuya exclusión perjudicaría a las co-
rrientes normales de intercambio; además, dichas restricciones no deberán ser apli-
cadas de manera tal que obstaculicen la importación de muestras comerciales ni la
observancia de los procedimientos relativos a las patentes, marcas de fábrica, derechos
de autor y de reproducción u oíros procedimientos análogos.

11. En la aplicación de su política nacional, la Parte Contraíante interesada tendrá
debidamente presente la necesidad de restablecer el equilibrio de su balanza de pagos
sobre una base sana y duradera y la conveniencia de asegurar la utilización de sus re-
cursos productivos =obre una base económica. Atenuará progresivamente, a medida
que vaya mejorando la situación, toda restricción aplicada en virtud de esta sección y
sólo la mantendrá dentro de los límites necesarios, teniendo en cuenta las disposiciones
del párrafo 9 de este artículo; la suprimirá tan pronto como la situación no justifique
su mantenimiento; sin embargo, ninguna Parte Contratante estará obligada a suprimir
o modificar restricciones sobre la base de que si se modificara su política de desarro-
llo, las restricciones que aplique en virtud de esta sección dejarían de ser necesarias.

12. a) Toda Parte Contratante que aplique nuevas restricciones o que aumente
el nivel general de las existentes, reforzando sustancialmenle las medidas aplicadas en
virtud de la presente sección, deberá, tan pronto como haya instituido o reforzado
dichas restricciones (o, en el caso de que en la práctica sea posible efectuar consultas
previas, antes de haberlo hecho así), entablar consultas con las Partes Conlratantes
sobre la naturaleza de las dificultades relativas a su balanza de pagos, los diversos
correctivos entre los cuales puede escoger y la repercusión posible de estas restric-
ciones en la economía de otras Partes Contratantes.

b) En una fecha que ellas mismas fijarán, las Partes Contratantes examinarán to-
das las restricciones que aún se apliquen en virtud de esta sección. A la expiración de
un período de dos años, a contar de la fecha de referencia, las Partes Contratantes
que las apliquen de conformidad con la presente sección entablarán con las Partes
Contratantes, a intervalos que serán aproximadamente de dos años, sin ser inferiores a
esta duración, consultas del tipo previsto en el apartado a) anterior, de acuerdo con
un programa que establecerán anualmente las propias Partes Conlratantes; no obstan-
te, no se efectuará ninguna consulta con arreglo a este apartado menos de dos años
después de que se termine una consulta de carácter general entablada en virtud de o'ra
disposición del presente párrafo.

c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una Parte Contratante de con-
formidad con los apartados a) o b) de este párrafo, consideran las Partes Contratantes
que las restricciones no son compatibles con las disposiciones de la presente sección 8
con las del artículo XIII (a reserva de las del artículo XIV), indicarán los puntos de
divergencia y podrán aconsejar la modificación apropiada de las restricciones.

ii) Sin embargo, en el caso de que, como consecuencia de estas consultas, las
Partes Contratantes determinen que las restricciones son aplicadas de tal modo que en-
vuelven una incompatibilidad importante con las disposiciones de esta sección o con las
del artículo XIII (a reserva de las del artículo XIV), originando un perjuicio o una
amenaza de perjuicio para el comercio de una Parte Contratante, se lo comunicarán a
la Parte Contratante que aplique las restricciones, y formularán recomendaciones ade-
cuadas con objeto de garantizar la observancia, en un plazo dado, de las disposiciones
de referencia. Si la Parte Contratante interesada, no se ajustase a estas recomendacio-
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nes en el plazo fijado, las Partes Contratantes podrán eximir a toda Parte Contratante,
en cuyo comercio influyan adversamente las restricciones, de toda obligación resultante
del presente Acuerdo de la cual les parezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las
circunstancias, con respecto a la Parte Contratante que aplique las restricciones.

i) Las Partes Contratantes invitarán a toda Parte Contratante que aplique restric-
ciones eu virtud de esta sección a que entable consultas con ellas, a petición de cual-
quer otra Parte Contratante que pueda establecer «prima facie» que las restricciones son
incompatibles con las disposiciones de esta sección o con las del artículo XIII (a re-
serva de las disposiciones del artículo XIV) y que influyen adversamente en su comer-
cio. Sin embargo, sólo se formulará esta invitación si las Partes Contratantes com-
prueban que las conveisaciones entabladas directamente entre las Parles Contratantes
interesadas no han dado resultado. Si las consultas no permiten llegar a ningún acuerdo
eon las Partes Contratantes y si éstas determinan que las restricciones se aplican de
una manera incompatible con lí.s disposiciones mencionadas, originando un perjuicio
o una amenaza de perjuicio para el comercio de la Parte Contrátame que haya ini-
ciado el procedimiento, recomendarán la supresión o la modificación de dichas restric-
ciones. En el caso de que no se supriman ni modifiquen en el plazo que fijen las
Partes Contratantes, éstas podrán exigir a la Parte Contratante que haya iniciado el
procedimiento de toda obligación resultante del presente Acuerdo de la cual les pa-
rezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, con respecto a la Parte
Contratante que aplique las restricciones.

e) Si una Parte Contratante contra la que se haya adoptado una medida de con-
formidad con la última frase del apartado c), ii), o del apartado d) de este párrafo,
considera que la exención concedida por las Partes Contratantes perjudica a la ejecu-
ción de su programa y a la aplicación de su política de desarrollo económico, podrá,
en un plazo de sesenta días, a contar de la fecha de aplicación de la citada medida,
notificar por escrito al Secretario ejecutivo de las Partes Contratantes su intención de
denunciar el r resente Acuerdo. Esta denuncia entrará en vigor a la expiración de un
plazo de sesenta días, a contar de aquel en que el Secretario ejecutivo haya recibido
dicha notificación.

/) En todo procedimiento entablado de conformidad con las disposiciones de este
párrafo, las Partes Contratantes tendrán debidamente en cuenta los factores mencio-
nados en el párrafo 2 de este artículo. Las decisiones previstas en este párrafo deberán
ser aplicadas rápidamente y, si es posible, en un plazo de sesenla días, a contar de
aquel en que se hayan iniciado las consultas.

Sección C).

13. Si una Parte Contratante comprendida en las disposiciones del apartado a) del
párrafo 4 de este artículo comprueba que se necesita la ayuda del Estado para facilitar
la creación de una determinada rama de la producción, con el fin de mejorar el nivel
de vida general de la población, sin que sea posible en la práctica dictar ninguna me-
dida compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo para alcanzar ese
objetivo, podrá recurrir a ias disposiciones y procedimientos de la presente sección.

14. La Parte Contratante interesada notificará a las Partes Contratantes las dificul-
tades especiales con que tropiece jara lograr el objetivo definido en el párrafo 13 ante-
rior, e indicará al mismo tiempo la medida concreta relativa a la importaciones que se
proponga instituir para remediar esas dificultades. La adopción de dicha medida no
ae efectuará antes de la expiración del plazo fijado en el párrafo 15 ó del establecido
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•en el párrafo 17, según proceda, o, si la medida influye en las importaciones de un
producto que haya sido objeto de una concesión incluida en la lista correspondiente
anexa al presente Acuerdo, sin haber obtenido previamente el consentimiento de las
Partes Contratantes, de conformidad con las disposiciones del párrafo 18; no obsiante,
si la rama de la producción que reciba una ayuda del Estado ha entrado ya en acti-
vidad, la Parte Contratante podrá, después de haber informado a las Partes Contra-
tantes, adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que, durante ese período,
las importaciones del producto o de los productos de que se trate excedan sustan-
cialmente de un nivel normal.

15. Si, en un plazo de treinta días, a contar de la fecha de notificación de dicha
medida, las Partes Contratantes no invitan a la Parte Contratante interesada a que
•entable consultas con ellas, esta Paite Contratante j.odrá apartarse de las disposicio-
nes de los demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate,
•en la extensión necesaria para aplicar la medida proyectada.

16. Si las Partes Contratantes la invitan a hacerlo así, la Parte Contratante inte-
resada entablará consultas con ellas sobre el objeto de la medida proyectada y sobre las
•diversas medidas que pueda adoptar de conformidad con las disposiciones del presente
Acuerdo, así como sobre las repercusiones que podría tener la medida proyectada en los
intereses comerciales o económicos de otras Partes Contratantes. Si, como consecuen-
cia de estas consultas, las Partes Contratantes reconocen que no es posible en la i-rác-
tica dictar ninguna medida compatible con las demás disposiciones del presente Acuer-
do para alcanzar el objetivo definido en el párrafo 13 de este artículo, y si dan su con-
sentimiento a la medida proyectada, la Parte Contratante interesada será eximida de las
obligaciones que le incumban en virtud de las disposiciones de los demás artículos del
presente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate, siempre que esta exención sea
necesaria para aplicar la medida.

17. Si, en un plazo de noventa días, a contar de la fecha de notificación de la me-
•dida proyectada, de acuerdo con el párrafo 14 del presente artículo, las Partes Con-
tratantes no dan su consentimiento a la medida de referencia, la Parte Contratante
Interesada podrá adoptarla después de haber informado a las Partes Contratantes.

18. Si la medida proyectada afecta a un producto que haya sido objeto de una
•concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, la Parte
Contratante interesada entablará consultas con cualesquiera otras Partes Contratantes
con las cuales se haya negociado originalmente la concesión, así como con cualquier
•otra cuyo interés sustancial en la concesión haya sido reconocido por las Partes Con-
tratantes. Estas darán su consentimiento a la medida proyectada si reconocen que no
.es posible en la práctica establecer ninguna medida compatible con las demás dispo-
siciones del presente Acuerdo para lograr el objeto definido en el párrafo 13 de este
artículo y si tienen la seguridad de que:

a) se ha establecido un acuerdo con las otras Partes Contratantes interesadas como
iconsecuencia de las consultas mencionadas, o

6) si no se ha establecido ningún acuerdo en un plazo de sesenta días, a contar
•de aquel en que las Partes Contratantes reciban la notificación estipulada en el pá-
rrafo 14, la Parte Contratante que haya recurrido a las disposiciones de la presente
sección ha hecho cuanto le ha sido razonablemente posible por llegar a tal acuerdo y los
Intereses de las demás Partes Contratantes están salvaguardados suficientemente.

La Parte Contratante que haya recurrido a las disposiciones de esta sección será
•eximida entonces de las obligaciones que le incumban en virtud de las disposiciones de
los demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate, siempre
.que esta exención sea necesaria para que pueda aplicar la medida.
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19. Si una medida en proyecto del carácter definido en el párrafo 13 del presente
artículo concierne a una rama de la producción cuya creación ha sido facilitada, du-
rante el período inicial, por la protección accesoria resultante de las restricciones im-
puestas por la Parte Contratante para proteger el equilibrio de su balanza de pagos,.
de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo que sean aplicables, la Parte
Contratante interesada podrá recurrir a las disposiciones y a los procedimientos de esta
sección, a condición de que no aplique la medida proyectada sin el consentimiento de
las Partes Contratantes.

20. Ninguna disposición de los párrafos precedentes de la presente sección permi-
tirá la inobservancia de las disposiciones de los artículos I, II y XIII del presente:
Acuerdo. Las reservas del párrafo 10 del presente artículo serán aplicables a cualquier
restricción comprendida en esta sección.

21. Durante la aplicación de una medida adoptada en virtud de las disposiciones
del párrafo 17 de este artículo, toda Parte Contratante afectada de manera sustancial
por ella podrá suspender, en todo momento, la aplicación, al comercio de la Parte Con-
tratante que haya recurrido a las disposiciones de esta sección, de concesiones u otras
obligaciones esencialmente equivalentes resultantes del presente Acuerdo, cuya sus-
pensión no sea desaprobada por las Partes Contratantes, a condición de que se dé a
éstas un aviso previo de sesenta días, lo más tarde seis meses después de que la me-
dida haya sido adoptada o modificada de manera sustancial en detrimento de la Parte
Contratante interesada. Esta deberá aceptar la celebración de consultas, de conformi-
dad con las disposiciones del artículo XXII del presente Acuerdo.

Sección D).

22. Toda Parte Contratante comprendida en las disposiciones del apartado 6) del
párrafo 4 de este artículo que, para favorecer el desarrollo de su economía, desee
adoptar una medida de carácter definido en el párrafo 13 de este artículo en lo que
concierne a la creación de una determinada rama de la producción, podrá dirigir una
petición a las Partes Contratantes para que aprueben dicha medida. Las Partes Contra-
tantes iniciarán rápidamente consultas con esta Parte Contratante y, al formular su
decisión, se inspirarán en las consideraciones expuestas en el párrafo 16. Si dan su
consentimiento a la medida proyectada, eximirán a la Parte Contratante interesada de
las obligaciones que le incumban en virtud de las disposiciones de los demás artículo»
del presente Acuerdo que sean aplicables, en cuanto la exención sea necesaria para
aplicar la medida de referencia. Si ésta afecta a un producto que haya sido objeto»
de una concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, serán
aplicables las disposiciones del párrafo 18.

23. Toda medida aplicada en virtud de esta sección deberá ser compatible coa
las disposiciones del párrafo 20 del presente artículo.

ARTÍCULO XIX

Medidas de urgencia sobre la importación de productos en casos particulares

1. a) Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias y por
efecto de las obligaciones, incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por una
Parte Contratante en virtud del presente Acuerdo, se importa un producto en el terri-
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torio de esta Parte Contratante en cantidades tan importantes y en condiciones tales-
que cause o amenace causar un perjuicio grave a los productores nacionales de pro-
ductos similares o directamente competidores, dicha Parte Contratante podrá, en lav
medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o reparar ese perjuicio,
suspender tota! o parcialmente la obligación contraída con respecto a dicho producto-
o retirar o modificar la concesión.

b) Si una Parte Contratante ha otorgado una concesión sobre una preferencia y el
producto al cual se aplica es importado en el territorio de dicha Parte Contratante «n
las circunstancias enunciadas en el apartado a) de este párrafo, en forma tal que cause
o amenace causar un perjuicio grave a los productores de productos similares o directa-
mente competidores, establecidos en el territorio de la Parte Contratante que se bene-
ficie o se haya beneficiado de dicha preferencia, ésta podrá presentar una petición a la-
Parte Contratante importadora, la cual podrá suspender total o parcialmente la obli-
gación contraída o retirar o modificar la concesión relativa a dicho producto, en la
medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o reparar ese per-
juicio.

2. Antes de que una Parte Contratante adopte medidas de conformidad con las.
disposiciones del párrafo 1 de este artículo, lo notificará por escrito a las Partes Con-
tratantes con la mayor anticipación posible. Les facilitará, además, así como a las
Partes Contratantes que tengan un interés sustancial como exportadoras del producto
de que se trate, la oportunidad de examinar con ella las medidas que se proponga
adoptar cuando se efectúe dicha notificación previa con respecto a una concesión rela-
tiva a una preferencia, se mencionará a la Parte Contratante que haya solicitado la-
adopción de dicha medida. En circunstancias críticas, en las que cualquier demora
entrañaría un perjuicio difícilmente reparable, las medidas previstas en el párrafo 1 de-
este artículo podrán ser adoptadas provisionalmente sin consultar previa, a condición
de que ésta se efectúe inmediatamente después de que se hayan adoptado las me-
didas citadas.

3. a) Si las Partes Contratantes interesadas no logran ponerse de acuerdo en lo.
concerniente a dichas medidas, la Parte Contratante que tenga el propósito de adop-
tarlas o de mantener su aplicación estará facultada para haberlo así. En este caso, las
Partes Contratantes a quienes perjudiquen esas medidas podrán suspender—dentro de
un plazo de noventa días, a contar de la fecha de sa aplicación y a lá expiración de un
plazo de treinta días, a contar de la fecha en que las Parte» Contratantes reciban el'
aviso escrito—la aplicación, al comercio de la Parte Contratante que haya tomado
estas medidas o, en el caso previsto en el apartado b) del párrafo 1 de este artículo,
al comercio de la Parte Contratante que haya pedido su- adopción-, de concesiones u-
otras obligaciones sustancialmente equivalentes que resulten del presente Acuerdo y
cuya suspensión no motive ninguna objeción de las Partes Contratantes.

b) Sin perjuicio de las disposiciones del apartado a) de este párrafo, si las medi-
das adoptadas sin consulta previa en virtud del párrafo 2 de este artículo, causan
o amenazan causar un perjuicio grave a los productores nacionales de productos afec-
tados por tales medidas, dentro del territorio de una Parte Contratante, ésta podrán
cuando toda demora al respecto pueda causar un perjuicio difícilmente reparable, sus-
pender, tan pronto como se apliquen dichas medidas y durante todo el período de las-
consultas, concesiones u otras obligaciones en la medida necesaria para prevenir o re-
parar ese perjuicio.
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ARTÍCULO XX

Excepciones generales

A reserva de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen en forma
•que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre los países
-en que prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta al comercio
internacional, ninguna disposición del presente Acuerdo será interpretada en el sen-
tido de impedir que toda Parte Contratante adopte o aplique las medidas:

0) necesarias para proteger la moral pública;
b) necesarias pava proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o

para preservar los vegetales;
c) relativas a la importación o a la exportación de oro o plata;
d) necesarias para garantizar la aplicación de las leyes y de los reglamentos que

no sean incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo, tales como las leyes
y reglamentos relativos a la aplicación de las medidas aduaneras, al mantenimiento
«n vigor de los monopolios administrados de conformidad con el párrafo cuatro del
artículo II y con el artículo XVII, a la protección de patentes, marcas de fábrica y

-derechos de autor y de reproducción, y a la prevención de prácticas que puedan inducir
a error;

e) relativas a los artículos fabricados en las prisiones;
/) impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor artístico, histórico o

¿arqueológico;
g) relativas a la conservación de los recursos naturales agotables, a condición de

•que tales medidas se apliquen conjuntamente con restricciones a la producción o al
•consumo nacionales;

h) adoptadas en cumplimiento de obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo
intergubernamental sobre un producto básico, que se ajuste a los criterios sometidos a
las Partes Contratantes y no desaprobados por ellas o de un acuerdo sometido a las
Partes Contratantes y no desaprobado por éstas;

1) que impliquen restricciones impuestas a la exportación de materias prima? na-
cionales, que sean necesarias para garantizar a una industria nacional de transforma-
-ción las cantidades indispensables de dichas materias primas durante los períodos en
•que el precio nacional sea mantenido a un nivel inferior al del precio mundial en eje-
•cución de un programa gubernamental de estabilización, a reserva de que dichas res-
tricciones no tengan como consecuencia aumentar las exportaciones o reforzar la pro-
tección concedida a esa industria nacional y de que no vayan en contra de las dispo-
siciones del presente Acuerdo relativas a la no discriminación;

/) esenciales para la adquisición o reparto de productos de los que haya una penu-
ria general o local; sin embargo, dichas medidas deberán ser compatibles con el prin-
cipio según el cual todas las Partes Contratantes tienen derecho a una parte equita-
tiva del abastecimiento internacional de estos productos, y las medidas que sean incom-
patibles con las demás disposiciones del presente Acuerdo serán suprimidas tan pronto

•como desaparezcan las circunstancias que las hayan motivado. Las Partes Contratantes
examinarán, lo más tarde el 30 de junio de 1960, si es necesario mantener la dispo-

sición de este apartado.
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ARTÍCULO XXI

Excepciones relativas a la seguridad

No deberá interpretarse ninguna disposición del presente Acuerdo en el sentido
«le que:

a) Imponga a una Parte Contratante la obligación de suministrar informaciones
cuya divulgación sería, a su juicio, contraria a los intereses esenciales de su segu-
ridad, o

b) Impida a una Parte Contratante la adopción de todas las medidas que estime
necesarias para la protección de los intereses esenciales de su seguridad, relativas:

i) A las materias desintegrables o a aquellas que sirvan para su fabricación.
ii) Al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo comercio de

•otros artículos y material destinados directa o indirecta mente a asegurar el abas t i -
miento de las fuerzas armadas.

iii) A las aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional.
c) Impida a toda Parte Contratante que adopte medidas en cumplimiento de sus

obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz y de la seguridad internacionales.

ARTÍCULO XXII

Consultas

1. Cada Parte Contratante examinará con comprensión las representaciones que
pueda dirigirle cualquier otra Parte Contratante, y deberá prestarse a la celebración
de consultas sobre dichas representaciones, cuando éstas se refieran a una cuestión
relativa a la aplicación del presente Acuerdo.

2. Las Partes Contratantes podrán, a petición de una Parte Contratante, entablar
consultas con una o varias Partes Contratantes sobre una cuestión para la que no se
haya encontrado solución satisfactoria por medio de las consultas previstas en el pá-
rrafo uno.

ARTÍCULO XXIII

Protección de las concesiones y de las ventajas

1. En el caso de que una Parte Contratante considere que una ventaja resultante
para ella directa o indirectamente del presente Acuerdo se halle anulada o menosca-
bada o que el cumplimiento de uno de los objetivos del Acuerdo se halle comprometido
a consecuencia de:

a) Que otra Parte Contratante no cumpla con las obligaciones contraídas en virtud
del presente Acuerdo.

b) Que otra Parte Contratante aplique una medida, contraria o no, a las disposicio-
nes del presente Acuerdo, o

c) Que exista otra situación,
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dicha Parte Contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio de la
cuestión, formular representaciones o proposiciones por escrito a la otra u otras Partes
Contratantes que, a su juicio, estime interesadas en ella. Toda Parte Contratante cuya
intervención se solicite de este modo examinará con interés las representaciones o pro-
posiciones que le hayan sido dirigidas.

2. Si las Partes Contratantes interesadas no llegan a un arreglo satisfactorio en
un plazo razonable, o si la dificultad surgida es una de las previstas en el apartado c)-
del párrafo 1 de este artículo, la cuestión podrá ser sometida a las Partes Contra-
tantes. Estas últimas efectuarán rápidamente una encuesta sobre toda cuestión que se-
les someta al respecto y, según el caso, formularán recomendaciones a las Partes Con-
tratantes que, a su juicio, se hallen interesadas, o estatuirán acerca de la cuestión. La&
Partes Contratantes podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a Partes Contratan-
tes, al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y a cualquier otra orga-
nización intergubernamental competente. Si consideran que las circunstancias son su-
ficientemente graves para que se justifique tal medida, podrán autorizar a una o varias
Partes Contratantes para que suspendan, con respecto a una o más Partes Contratantes,
la aplicación de toda concesión o el cumplimiento de otra obligación resultante det
Acuerdo General cuya suspensión eslimen justificada, habida cuenta de las circunstan-
cias. Cuando se suspenda efectivamente esa concesión u otra obligación con respecto a
una Parte Contratante, ésta podrá, en un plazo de sesenta días, a contar de la fecha
de aplicación de la suspensión, notificar por escrito al Secretario ejecutivo de la» Par-
tes Contratantes que es su propósito denunciar el Acuerdo General; esta denuncia
tendrá efecto cuando expire un plazo de sesenta días, a contar de aquel en que el Se-
cretario ejecutivo de las Partes Contratantes haya recibido dicha notificación.

PARTE III

ARTÍCULO XXIV

Aplicación territorial.—Tráfico fronterizo
Uniones aduaneras y zonas de libre comercio

1. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los territorios aduaneros
metropolitanos de las Parles Contratantes, así como a cualquier otro territorio adua-
nero con respecto al cual se haya aceptado el presente Acuerdo de conformidad con
el artículo XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII o de conformidad con el
Protocolo de aplicación provisional. Cada uno de dichos territorios aduaneros será con-
siderado como si fuera Parte Contratante, exclusivamente a los efectos de la aplica-
ción territorial del presente Acuerdo, a reserva de que las disposiciones de este párrafo-
no se interpreten en el sentido de que crean derechos ni obligaciones entre dos o más
territorios aduaneros respecto de los cuales haya sido aceptado el presente Acuerdo de
conformidad con el artículo XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII o de-
conformidad con el Protacolo de aplicación provisional por una sola Parte Contra-
tante.

2. A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por territorio aduanero todo-
territorio que aplique un arancel distinto u otras reglamentaciones comerciales distintas
a una parte sustancial de su comercio con los demás territorios.
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3. Las disposiciones del presente Acuerdo no deberán interpretarse en el sentido
•de obstaculizar:

a) las ventajas concedidas por una Parte Contratante a países limítrofes con el fin
•de facilitar el tráfico fronterizo, o

b) las ventajas concedidas al comercio con el Territorio libre de Trieste por
países limítrofes de este territorio, a condición de que tales ventajas no sean incomra-
tibles con las disposiciones de los tratados de paz resultantes de la segunda guerra
mundial.

4. Las Partes Contratantes reconocen la conveniencia de aumentar la libertad del
•comercio, desarrollando, mediante acuerdos libremente concertados, una integración ma-
yor de las economías de los países que participen en tales acuerdos. Reconocen tam-
bién que el establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio
debe tener por objeto facilitar el comercio entre los territorios constitutivos sin obsta-
culizar el de otras Partes Contratantes con estos territorios.

5. Por consiguiente, las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán, entre
los territorios de las Partes Contratantes, el establecimiento de una unión aduanera ni
«1 de una zona de libre comercio, así como tampoco la adopción de un acuerdo provi-
sional necesario para el establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre
comercio, a condición de que:

a) En el caso de una unión aduanera o de un acuerdo provisional tendente al esta-
blecimiento de una unión aduanera, los derechos de aduana que se apliquen en el
-momento en que se establezca dicha unión o en que se concierte el acuerdo provisional,
no sean en conjunto, con respecto al comercio con las Partes Contratantes que no
formen parte de tal unión o acuerdo, de una incidencia general más elevada, ni las
demás reglamentaciones comerciales resulten más rigurosas que los derechos y regla-
mentaciones comerciales vigentes en los territorios constitutivos de la unión antes del
establecimiento de ésta o de la celebración del acuerdo provisional, según sea el caso.

¿>) En el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo provisional tendente
al establecimiento de una zona de libre comercio, los derechos de aduana mantenidos
en cada territorio constitutivo y aplicable al comercio de las Partes Contratantes que
no formen parte de tal territorio o acuerdo, en el momento de que se establezca la zona
o de que se concierte el acuerdo provisional, no sean más elevados, ni las demás regla-
mentaciones comerciales más rigurosas que los derechos y reglamentaciones comer-
ciales vigentes en los territorios constitutivos de la zona antes del establecimiento He
ésta o de la celebración del acuerdo provisional, según sea el caso; y

c) Todo acuerdo provisional a que se refieren los apartados a) y b) anteriores com-
prenda un plan y un programa para el establecimiento, en un plazo razonable, de la
unión aduanera o de la zona de libre comercio.

6. Si, al cumplir las condiciones estipuladas en el apartado a) del párrafo 5, una
Parte Contratante tiene el propósito de aumentar un derecho de manera incompatible
con las disposiciones del artículo II, será aplicable el procedimiento establecido rn
el artículo XXVIII. Al determinar las compensaciones se tendrá debidamente en cuenta
la compensación que resultaría ya con las reducciones efectuadas en el derecho corres-
pondiente de los demás territorios constitutivos de la unión.

7. a) Toda Parte Contratante que decida formar parte de una unión aduanera
•o de una zona de libre comercio, o participar en un acuerdo provisional tendente a la
formación de tal unión aduanera o de tal zona de libre comercio lo notificará sin de-
mora a las Paites Contratantes, facilitándoles, en lo que concierne a la unión o zona en
proyecto, todas las informaciones que les permitan someter a las Partes Contratantes los
informes y formular las recomendaciones que estimen pertinentes.
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b) Si, después de haber estudiado el plan y el programa comprendidos en
un acuerdo provisional a que se refiere el párrafo 5, en consulta con las partes de tal
acuerdo y teniendo debidamente en cuenta las informaciones puestas a su disposición
de conformidad con el apartado a) de este párrafo, las Partes Contratantes llegan a
la conclusión de que dicho acuerdo no ofrece probabilidades de dar por resultado el
establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio en el plazo»
previsto por las partes del acuerdo, o consideran que ese plazo no es razonable, las
Partes Contratantes formularán sus recomendaciones a las partes del citado acuerdo-
Estas no lo mantendrán o no lo pondrán en vigor, según sea el caso, si no están dis-
puestas a modificarlo de conformidad con tales recomendaciones.

c) Toda modificación sustancial del plan o del programa a que se refiere el apar-
tado c) del párrafo 5 deberá ser comunicada a las Partes Contratantes, las cuales podrán
solicitar de las Partes Contratantes interesadas que inicien consultas con ellas, si la>
modificación parece que puede comprometer o diferir indebidamedamente el estable-
cimiento de la unión aduanera o dfi la zona de libre comercio.

8. A los efectos de aplicación del presente Acuerdo:
a) se entenderá por unión aduanera la sustitución de dos o más territorios adua-

neros por un solo territorio aduanero, de manera:
¿) que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restricti-

vas (excepto, en la medida en que sea necesario, las restricciones autorizadas en virtud!
de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) sean eliminados con respecto a 1»
esencial de los intercambios comerciales entre los territorios constitutivos de la unión
o, al menos, en lo que concierne a lo esencial de los intercambios comerciales de los
productos originarios de dichos territorios, y

ti) que, a reserva de las disposiciones del párrafo 9, cada uno de los miembros
de la unión aplique al comercio con los territorios que no estén comprendidos en ella
derechos de aduana y demás reglamentaciones del comercio que, en sustancia, sean
idénticos.

6) se entenderá por zona de libre comercio un grupo de dos o más terrilorios adua-
neros entre los cuales se eliminen los derechos de aduana y las demás reglamentaciones
comerciales restrictivas (excepto, en la medida en que sea necesario, las restricciones-
autorizadas en virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) con respecto a lo
esencial de los intercambios comerciales de los productos originarios de los territo-
rios constitutivos de dicha zona de libre comercio.

9. El establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio no*
influirá en las preferencias a que se refiere el párrafo 2 del artículo primero, per»,
podrán ser suprimidas o ajustadas mediante negociaciones con las Partes Contratantes-
interesadas. Este procedimiento de negociación con las Partes Contratantes interesa-
das será utilizado, especialmente, para suprimir las preferencias cuya eliminación sea
necesaria para la observancia de las disposiciones del inciso i) del apartado a) del párra-
fo 8 y del apartado 6) del mismo párrafo.

10. Las Partes Contratantes podrán, mediante una decisión tomada por una ma-
yoría de dos tercios, aprobar proposiciones que no se ajusten completamente a las dis-
posiciones de los párrafos 5 a 9 inclusive, a condición de que dichas proposiciones tengan;
como resultado el establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre-
comercio, en el sentido de este artículo.

11. Teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales resultantes de la consti-
tución de la India y del Pakistán en Estados independientes, y reconociendo que du-
rante mucho tiempo ambos Estados formaron una unidad económica, las Partes Con-
tratantes convienen en que las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán a esos»-
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dos países la celebración de acuerdos especiales sobre su comercio mutuo, hasta que
se establezcan definitivamente sus relaciones comerciales recíprocas.

12. Cada Parte Contratante deberá tomar las medidas razonables que estén a su.
alcance para garantizar que, dentro de su territorio, los gobiernos o autoridades regio-
nales o locales observen las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTÍCULO XXV

Acción colectiva de las Partes Contratantes

1. Los representantes de las Partes Contratantes se reunirán periódicamente para»
asegurar la ejecución de las disposiciones del presente Acuerdo que requiere una
acción colectiva y, en general, para facilitar la aplicación del mismo y que se puedarh
alcanzar sus objetivos. Cada vez que se menciona en él a las Partes Contratantes obran-
do colectivamente, se designan con el nombre de Partes Contratantes.

2. Se invita al Secretario General de las Naciones Unidas a que se sirva convo-
car la primera reunión de las Partes Contratantes, que se celebrará lo más tarde el 1 de-
marzo de 1948.

3. Cada Parte Contratante tendrá derecho a un vo!o en todas las reuniones de las-
Partes Contratantes.

4. Salvo disposición en contrario "del presente Acuerdo, se adoptarán las decisio-
nes de las Partes Contratantes por mayoría de los votos emitidos.

5. En circunstancias excepcionales distintas de las previstas en otros artículos deK
presente Acuerdo, las Partes Contratantes podrán eximir a una Parte Contratante de
alguna de las obligaciones impuestas por el presente Acuerdo, pero a condición de que-
sancione esta decisión una mayoría compuesta de los dos tercios de los votos emiti-
dos y de que esta mayoría represente más de la mitad de las Partes Contratantes. Por'
una votación análoga, las Partes Contratantes podrán también:

i) determinar ciertas categorías de circunstancias excepcionales en las que se apli-
carán otras condiciones de votación para eximir a una Parte Contratante de una o va-
rias de sus obligaciones; y

ü) prescribir las normas necesarias para observar lo dispuesto en este apartado-

ARTÍCULO XXVI

Aceptación, entrada en vigor y registro

1. El presente Acuerdo llevará la fecha de 30 de octubre de 1947.
2. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación de toda Parte Contratante-

que el 1 de marzo de 1955 era Parte Contratante o estaba en negociaciones con objeto>
de formar parte de él.

3. El presente Acuerdo, establecido en un ejemplar en el idioma inglés y otro en
el idioma francés, ambos textos auténticos, será depositado en poder del Secretario-
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada a cada gobierno-
interesado.

4. Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo deberá depositar un instrumento'
de aceptación en poder del Secretario Ejecutivo de las Partes Contratantes, quien in-
formará a todos los Gobiernos interesados sobre la fecha de depósito de cada instru-
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mentó de aceptación y la fecha en que el presente Acuerdo entrará en vigor de con-
formidad con las disposiciones del párrafo 6 del présenle articulo.

5. a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo, lo aceptará en nombre de
su territorio metropolitano y de los demás territorios que represente internacionalmente,
-con excepción de los territorios aduaneros distintos que indique al Secretario Ejecutivo
de las Paites Contratantes en el momento de su propia aceptación.

6) Todo gobierno que haya transmitido al Secretario Ejecutivo la citada notifi-
cación, de conformidad con las excepciones previstas en el apartado a) de este párrafo,

.̂ podrá, en cualquier momento, notificarle que su aceptación se aplicará en adelante a un
territorio aduanero distinto precedentemente exceptuado; esta notificación surtirá efecto
a contar del trigésimo día que siga a aquel en que haya sido recibida por el Secretario
Ejecutivo.

c) Si un territorio aduanero, en nombre del cual una Parte Contratante haya ace¡-
ttado el presente Acuerdo, goza de una autonomía completa en sus relaciones comercia-
les exteriores y en todas las demás cuestiones que son objeto del presente Acuerdo, o
si adquiere esta autonomía, será considerado como Parte Contratante mediante pre-

rsentación de una declaración de la Parte Contratante responsable, en la que expondrá
los hechos mencionados.

6. El presente Acuerdo entrará en vigor, entre los gobiernos que lo hayan acepta-
do, el trigésimo día que siga a aquel en que el Secretario Ejecutivo de las Partes
Contratantes haya recibido los instrumentos de aceptación de los gobiernos enumerados
-en el Anexo H, cuyos territorios representen el 85 por 100 del comercio exterior total
-de los territorios de los gobiernos mencionados en dicho anexo, calculado basándose
•en la columna apropiada de los porcentajes que figuran en él. El instrumento de acepta-
ción de cada uno de los demás gobiernos entrará en vigor el trigésimo día que siga al

• de depósito.
7. Las Naciones Unidas están autorizadas para registrar este Acuerdo tan pronto

icomo entre en vigor.

ARTÍCULO XXVII

Suspensión o retiro de las concesiones

Toda Parte Contratante tendrá, en todo momento, la facultad de suspender o de
-retirar, total o parcialmente, cualquier concesión que figure en la lista correspondiente
anexa al presente Acuerdo con respecto a la cual dicha Parte Contratante establezca
>que fue negociada inicialmente con un gobierno que no se haya hecho Parte Contra-
stante o que haya dejado de serlo. La P«rte Contratante que adopte tal medida estará
obligada a notificarla a las Partes Contratantes y entablará consultas, si se le invita
ya hacerlo así, con las Partes Contratantes que tengan un interés sustancial por el pro-
•ducto de que se trate.

ARTÍCULO XXVIII

Modificación de las listas

1. El primer día de cada período trienal, el primero de los cuales empezará el
1 de enero de 1958 (o el primer día de cualquier otro período que las Partes Con-
'áratantes fijen mediante votación, por una mayoría de dos tercios de los votos emi-
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tidos), toda Parte Contratante (denominada en el presente artículo «la Parte Contra-
tante demandante») podrá modificar o retirar una concesión incluida en la lista co-
rrespondiente anexa al presente Acuerdo, previos una negociación y un acuerdo con
toda otra Parte Contratante con la que haya negociado originalmente dicha concesión,
así como con cualquier otra Parte Contratante cuyo interés como abastecedor principal
sea reconocido por las Partes Contratantes (estas dos categorías de Partes Contratantes,
lo mismo que la demandante, son denominadas en el presente artículo «Partes Contra-
tantes principalmente interesadas») y a reserva de que haya entablado consultas con
cualquier otra Parte Contratante cuyo interés sustancial en la concesión de referencia
sea reconocido por las Partes Contratantes.

2. En el curso de las negociaciones y en el acuerdo, que podrá comprender com-
pensaciones sobre otros productos, las Partes Contratantes interesadas tratarán de
"mantener las concesiones, otorgadas sobre una base de reciprocidad y de ventajas mu-
tuas, a un nivel no menos favorable que el que resultaba del presente Acuerdo antes
de las negociaciones.

3. a) Si las Partes Contratantes principalmente interesadas no pueden llegar a
un acuerdo antes del 1 de enero de 1958 o de la expiración de todo otro período de
aquellos a los que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, la Parte Contratante
•que tenga el propósito de modificar o retirar la concesión tendrá, no obstante, la facul-
tad de hacerlo así. Si adopta una medida de esta naturaleza, toda Parte Contratante
•con la cual se haya negociado originalmente esta concesión, toda Parte Contratante
•cuyo interés como abastecedor principal haya sido reconocido de conformidad con el
párrafo 1 y toda Parte Contratante cuyo interés sustancial haya sido reconocido de
conformidad con dicho párrafo tendrán la facultad de retirar, en un plazo de seis me-
ses, a contar de la fecha de aplicación de esta medida, y treinta días después de que
las Partes Contratantes hayan recibido una notificación escrita, concesiones sustan-
«ialmente equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la Parte Contra-
tante demandante.

¿) Si las Partes Contratantes principalmente interesadas llegan a un acuerdo que
no dé satisfacción a otra Parte Contratante cuyo interés sustancial haya sido reconocido
•de conformidad con el párrafo 1, esta última estará facultada para retirar, en un plazo
de seis meses, a contar de la fecha de aplicación de la medida prevista por este
acuerdo, y treinta días después de que las Partes Contratantes hayan recibido una
notificación escrita, concesiones sustancialmente equivalentes que hayan sido nego-
ciadas originalmente con la Parte Contratante demandante.

4. Las Partes contratantes podrán, en cualquier momento, en circunstancias es-
peciales, autorizar a una Parte Contratante a que entable negociaciones con objeto de
modificar o retirar una concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente
Acuerdo, según el procedimiento y condiciones siguientes:

a) Estas negociaciones, así como todas las consultas con ellas relacionadas, serán
•efectuadas de conformidad con las disposiciones de los párrafos 1 y 2.

¿>) Si en el curso de las negociaciones las Partes Contratantes principialmente in-
teresadas llegan a un acuerdo, serán aplicables las disposiciones del apartado 6) del
¡párrafo 3.

c) Si no se llega a un acuerdo entre las Partes Contratantes principalmente intere-
sadas en un plazo de sesenta días, a contar de la fecha en que hayan sido autoriza-
•das las negociaciones, o en otro plazo más amplio fijado por las Partes Contratantes,
la Parte Contratante demandante podrá someter la cuestión a las Partes Contratantes.

d) Si se les somete dicha cuestión, las Partes Contratantes deberán examinarla rá-
pidamente y comunicar su opinión a las Partes Contratantes principalmente interesa-
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das, con objeto de llegar a un arreglo. Si éste se logra, serán aplicables las disposiciones
del apartado ¿>) del párrafo 3 como si las Partes Contratantes principalmente interesa-
das hubieran llegado a un acuerdo, Si no se consigue llegar a un arreglo entre las;
Partes Contratantes principalmente interesadas, la Parte Contratante demandante ten-
drá la facultad de modificar o retirar la concesión, salvo si las Partes Contratantes de-
terminan que dicha Parte Contratante no ha hecho todo cuanto le era razonablemente-
posible hacer para ofrecer una compensación suficiente. Si se adopta esta medida,,
toda Parte Contratante con la cual se haya negociado originalmente la concesión,,
toda Parte Contratante cuyo interés como abastecedor principal haya sido reconocido-
de conformidad con el apartado a) del párrafo 4 y toda Parte Contratante cuyo interés-
sustancial haya sido reconocido de conformidad con el apartado a) del párrafo 4y
tendrán la facultad de modificar o retirar, en un plazo de seis meses, a contar de la
aplicación de esta medida, y treinta días después de que las Partes Contratantes hayan
recibido una notificación escrita, concesiones sustancialmente equivalentes que hayan,
sido negociadas originalmente con la Parte Contratante demandante.

5. Antes del día 1 de enero de 1958 y de la expiración de todo otro período de
aquellos a los que se refiere el párrafo 1, toda Parte Contratante, podrá, mediante noti-
ficación dirigida a las Partes Contratantes, reservarse el derecho, durante el curso del
próximo período, de modificar la lista correspondiente, a condición de que se ajuste a
los procedimientos definidos en los párrafos 1 a 3. Si una Parte contratante hace uso
de esta facultad, toda otra Parte Contratante podrá modificar © retirar cualquier con-
cesión negociada originalmente con dicha Parte Contratante, siempre que se ajuste a
los mismos procedimientos.

ARTÍCULO XXVIII BIS

Negociaciones arancelaria!

1. Las Partes Contratantes reconocen que los derechos de aduana constituyen con
frecuencia serios obstáculos para el comercio; por esta razón, las negociaciones ten-
dentes, a base de reciprocidad y de ventajas mutuas, a reducir sustancialmente el nivel
general de los derechos de aduana y de las demás cargas percibidas sobre la importa-
ción y la exportación, y en particular a la reducción de los derechos elevados que
obstaculizan las importaciones de mercancías, incluso en cantidades mínimas, revistenr
cuando se efectúan teniendo debidamente en cuenta los objetivos del presente Acuer-
do y las distintas necesidades de cada Parle Contratante, una gran importancia para
la expansión del comercio internacional. Por consiguiente, las Partes Contratantes,
pueden organizar periódicamente tales negociaciones.

2. o) Las negociaciones efectuadas de conformidad con el presente artículo pue-
den referirse a productos elegidos uno a uno, o fundarse en los procedimientos multila-
terales aceptados por las Partes Contratantes interesadas. Dichas negociaciones pueden
tener por objeto la reducción de los derechos, su consolidación al nivel existente en el
momento de la negociación o el compromiso de no elevar por encima de niveles de-
terminados un derecho dado o los derechos medios que gravan a categorías específicas1

de productos. La consolidación de derechos de aduana poco elevados o de la exención
de derechos será reconocida, en principio, como una concesión de valor equivalente a
una reducción de derechos elevados.

b) Las Partes Contratantes reconocen que, en general, el éxito de negociaciones
multilaterales dependería de la participación de cada Parte Contratante cuyos inter-
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cambios con otras Partes Contratantes representen una proporción sustancial de su
comercio exterior.

3. Las negociaciones serán efectuadas sobre una base que permita tener suficien-
temente en cuenta:

a) Las necesidades de cada Parte Contratante y de cada rama de la ¡reducción.
b\ La necesidad de los países menos desarrollados de recurrir con más elasticidad

a la protección arancelaria para facilitar su desarrollo económico, y las necesidades es-
peciales de estos países de mantener derechos con fines fiscales.

c) Cualesquiera otras circunstancias que pueda ser necesario tener en considera-
ción, incluidas las necesidades de las Partes Contratantes interesadas en materia fiscaL
y de desarrollo, así como sus necesidades estratégicas, etc.

ARTÍCULO XXIX

Relación del presente Acuerdo con la Carta de La Habana

1. Las Partes Contratantes se comprometen a observar, en toda la medida que sea-
compatible con los poderes ejecutivos de que disponen, los principios generales enun-
ciados en los capítulos I a VI, inclusive, y en el capítulo IX de la Carta de La Habana,,
hasta que acepten ésta con arreglo a sus reglas constitucionales.

2. Se suspenderá la aplicación de la Parte II del presente Acuerdo en la fecha,
en que entre en vigor la Carta de La Habana.

3. Si el día 30 de septiembre de 1949 la Carla de La Habana no hubiera entrado
aún en vigor, las Partes Contratantes se reunirán antes del 31 de diciembre del mismo
para decidir si se debe modificar, completar o mantener el presente Acuerdo.

4. Si, en cualquier momento, la Carta de La Habana dejara de estar en vigor, las
Partes Contratantes se reunirán lo antes posible para decidir si se debe completar,
modificar o mantener el presente Acuerdo. Hasta el día en que adopten una decisión'
a este respecto, la Parte II del presente Acuerdo estará de nuevo en vigor, sobrentendiéir-
dose que las disposiciones de dicha parte, salvo las del artículo XXIII, se sustituirán'
«mutatis mutandis», por el texto que figure en este momento en la Carta de La Hâ
baña, y en la inteligencia de que ninguna Parte Contraíanse estará obligada poí las-
disposiciones que no le obliguen en el momento en que la Carta de La Habana deje
de estar en vigor.

5. En el caso de que una Parte Contratante no haya aceptado la Carta de La
Habana en la fecha en que entre en vigor, las Partes Contratantes conferenciarán para,
decidir si, y en qué forma, debe completarse o modificarse el presente Acuerdo en la
medida en que afecte a las relaciones entre la Parte Contratante que no haya acep-
tado la Carta y las demás Partes Contratantes. Hasta el día en que se adopte una
decisión al respecto, seguirán aplicándose las disposiciones de la Parte II del presente
Acuerdo entre dicha Parte Contratante y las demás Partes Contratantes, no obstante
las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo.

6. Las Partes Contratantes miembros de la Organización Internacional del Comer-
cio no invocarán las disposiciones del presente Acuerdo para impedir la efectividad de
cualquier disposición de la Carta de La Habana. La aplicación del principio a que
se refiere este párrafo a una Parte Contratante que no sea miembro de la Organización,!
Internacional del Comercio será objeto de un acuerdo, de conformidad con las dispo-
siciones del párrafo 5 de este artículo.
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ARTÍCULO XXX

Enmiendas

1. Salvo en los casos en que se prevén otras disposiciones para efectuar modifica-
•«iones en el presente Acuerdo, las enmiendas a las disposiciones de la Parte I del mis-
mo, a las del artículo XXIX o a las del presente artículo entrarán en vigor tan prorito
como hayan sido aceptadas por todas las Partes Contratantes, y las enmiendas a las
demás disposiciones del presente Acuerdo entrarán en vigor, en lo que se refiere a las
Partes Contratantes que las acepten, tan pronto como hayan sido aceptadas por los dos
tercios de las Partes Contratantes y, después, con respecto a cualquier otra Parte Con-
tratante, tan pronto como las haya aceptado.

2. Toda Parte Contratante que acepte una enmienda al presente Acuerdo depositará
•en poder del Secretario general de las Naciones Unidas un instrumento de aceptación
en un plazo que será fijado por las Partes Contratantes, quienes podrán decidir que una
enmienda que haya entrado en vigor de conformidad con el presente artículo tiene lal
carácter que toda Parte Contratante que no la haya aceptado en el plazo que ellas fijen
podrá retirarse del présente Acuerdo o podrá, con su consentimiento, continuar for-

.mando parte de él.

ARTÍCULO XXXI

Retiro

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 12 del artículo XVIII, del artícu-
lo XXIII o del párrafo 2 del artículo XXX, toda Parle Contratante podrá retirarse del
presente Acuerdo o efectuar el retiro de uno o de varios territorios aduaneros distintos
que estén representados por ella internacionalmente y que gocen en ese momento de
una autonomía completa en la dirección de sus relaciones comerciales exteriores y en
las demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo. El retiro será efectivo a la
expiración de un plazo de seis meses, a contar de la fecha en que el Secretario general

•de las Naciones Unidas reciba notificación escrita de dicho retiro.

ARTÍCULO XXXII

Partes Contratantes

1. Serán considerados como Partes Contratantes en el presente Acuerdo los Gobier-
nos que apliquen sus disposiciones de conformidad con el artículo XXVI o con el ar-
tículo XXXIII o en virtud del protocolo de aplicación provisional.

2. Las Partes Contratantes que hayan aceptado el presente Acuerdo de conformi-
dad con el párrafo 6 del artículo XXVI podrán, en todo momento, después de la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, de conformidad con el párrafo 4 de dicho ar-
tículo, decidir que una Parte Contratante que no haya aceptado el presente Acuerdo

• eon arreglo a este procedimiento cesará de ser Parte Contratante.
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ARTÍCULO XXXIII

Adhesión

Todo Gobierno que no sea parte en el presente Acuerdo o todo Gobierno que obre-
en nombre de un territorio aduanero distinto que disfrute de completa autonomía en
la dirección de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones trata-
das en el presente Acuerdo, podrá adherirse a él en su nombre o en el de dicho terri-
torio, en las condiciones que fijen dicho Gobierno y las Partes Contratantes. Las deci-
siones a que se refiere este párrafo las adoptarán las Partes Contratantes por mayoría-
de los dos tercios.

ARTÍCULO XXXIV

Anexos

Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.

ARTÍCULO XXXV

No aplicación del Acuerdo entre Partes Contratantes

1. El presente Acuerdo, o su artículo II, no se aplicará entre dos Partes Con-
tratantes:

o) si ambas Partes Contratantes no han entablado negociaciones arancelarias en-
tre ellas, y

b) si una de las dos Partes Contratantes no consiente dicha aplicación en el mo-
mento en que una de ellas llegue a ser Parte Contratante.

2. A petición de una Parte Contratante, las Partes Contratantes podrán examinar
la aplicación del presente artículo en casos particulares y formular recomendaciones-
apropiadas.

A N E X O S

ANEXO A

Lista de los territorios mencionados en el apartado a) del párrafo 2 del artículo primero'

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Territorios dependientes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nortea-
Canadá.
Commonwealth de Australia.
Territorios dependientes del Commonwealth de Australia.
Nueva Zelandia.
Territorios dependientes de Nueva Zelandia.
Unión Sudafricana, con inclusión de África Sudoccidental.
Irlanda.
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India (en fecha 10 de abril de 1947).
Terranova.
Rhodesia del Sur.
Birmania.
Ceilán.

Algunos de los territorios enumerados mantienen en vigor dos o más tarifas arance-
larias preferenciales para ciertos productos. Estos territorios podrán, por medio de un
acuerdo con las demás Partes Contratantes que sean los abastecedores principales de
dichos productos entre los países beneficiarios de la cláusula de la nación más favo-
recida, reemplazar esas tarifas preferenciales por un arancel aduanero preferencial único
que, en conjunto, no sea menos favorable para los abastecedores beneficiarios de esta
cláusula que las preferencias vigentes antes de la sustitución.

La imposición de un margen equivalente de preferencia arancelaria en sustitución
•del margen de preferencia existente en la aplicación de un impuesto interno, en fecha
10 de abril de 1947, exclusivamente entre dos o más de los territorios enumerados en

•el presente anexo, o en sustitución de los acuerdos preferenciales cuantitativos a que
se refiere el ¡.árrafo siguiente, no será considerada como un aumento del margen de
preferencia arancelaria.

Los acuerdos preferenciales previstos en el apartado 6) del párrafo 5 del artícu-
lo XIV son los que estaban en vigor en el Reino Unido el 10 de abril de 1947, en virtud
de acuerdos celebrados con los Gobiernos del Canadá, de Australia y de Nueva Zelan-
dia en lo que concierne a la carne de vaca y de ternera congelada y refrigerada, a la
carne de carnero y de cordero congelada, a la carne de puerco congelada y refri-
gerada y al tocino. Sin perjuicio de cualquier medida adoptada en virtud del
apartado h) del artículo XX, existe la intención de eliminar o sustituir estos acuerdos
por preferencias arancelarias y de entablar negociaciones con este fin, lo más pron'o
posible, entre los países interesados de manera sustancial, directa o indirectamente,
•en dichos productos.

El impuesto sobre el alquiler de películas cinematográficas vigente en Nueva Zelan-
dia el 10 de abril de 1947 será considerado, a los efectos de aplicación del presente
Acuerdo, como un derecho de aduana de conformidad con el artículo primero. La
asignación de contingentes en dicho país a los arrendatarios de películas cinematográ-
ficas, en vigor el 10 de abril de 1947, será considerada, a los efectos de aplicación del
presente Acuerdo, como un contingente de proyección en el sentido del artículo IV.

En la lista anterior no se han citado separados los Dominios de India y Pakistán
porque el 10 de abril de 1947 no existían en calidad de tales.

ANEXO B

Lista de los territorios de la Unión francesa mencionadas en. el apartado b)
del párrafo 2 del artículo primero

Francia.
África Ecuatorial francesa (Cuenca convencional del Congo1 y otros territorios).
África Occidental francesa.
-Camerún bajo tutela francesa '.

1 Para la importación en la metrópoli y en los territorios de la Unión Francesa.
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Costa francesa de los Somalíes y Dependencias.
Establecimientos franceses del Condominio de las Nuevas Hébridas l.
Establecimientos franceses de la India '.
Establecimientos franceses de Oceanía.
«Guadalupe y Dependencias.
Guayana francesa.
Indochina.
Madagascar y Dependencias.
Martinica.
Marruecos (Zona francesa),
llueva Caledonia y Dependencias.
Reunión.
Saint-Pierre y Miquelón.
Togo bajo tutela francesa'.
Túnez.

ANEXO C

JLista de los territorios de la Unión aduanera de Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos,
mencionados en el apartado b) del párrafo 2 del artículo primero

Unión económica bélgico-luxemburguesa.
Congo belga.
Ruanda-Urundi.
Países Bajos.
Nueva Guinea.
'Surinam.
Antillas neerlandesas.
República de Indonesia.

Para la importación en los territorios metropolitanos que constituyen la Unión
.aduanera.

ANEXO D

Lista de los territorios mencionados en el apartado b) del párrafo 2 del artículo primero
en lo que concierne a los Estados Unidos de América

Estados Unidos de América (territorio aduanero).
Territorios dependientes de los Estados Unidos de América.
República de Filipinas.

La imposición de un margen equivalente de preferencia arancelaria en sustitución
•del margen de preferencia existente en la aplicación de un impuesto interno en fecha
de 10 de abril de 194?, exclusivamente entre dos o varios de los territorios enume-
rados en el presente anexo, no será considerada como un aumento del margen de pre-
ferencia arancelaria.

1 Para la importación en la metrópoli y en los territorios de la Unión Francesa.
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ANEXO E

Lista de los territorios a los que se aplican los acuerdos preferenciales concertados entre-
Chile y los países vecinos a los que se hace referencia en el apartado d) del párrafo 2

del artículo primero

Preferencias en vigor exclusivamente entre Chile, por una parle, y
1.° Argentina,
2.° Bolivia,
3.» Perú,

por otra parte.

ANEXO F

Lista de los territorios a los que se aplican los acuerdos preferenciales concertados entre-
Siria y Líbano y los países vecinos a los que se hace referencia en el apartado d) del

párrafo 2 del artículo primero

Preferencias en vigor exclusivamente entre la Unión aduanera líbano-siria, por una
parte, y

1.» Palestina,
2.° TransJordania,

poi otra parte.

ANEXO G

Fechas establecidas para la determinación de los márgenes máximos de preferencia
mencionados en el párrafo 4 del artículo primero

Australia 15 de octubre de 1946.
Canadá 1 de julio de 1939.
Francia 1 de enero de 1939.
Rhodesia del Sur 1 de mayo de 1941.
Unión aduanera líbano-siria 30 de noviembre de 1939.
Unión Sudafricana 1 de julio de 1939.

ANEXO H

Porcentaje del comercio exterior total que ha de utilizarse para calcular el percentaje-
previsto en el artículo XXVI

(Promedio del período 1949-1953)

Si, antes de la adhesión del Gobierno del Japón al Acuerdo General, el presente^
Acuerdo fuese aceptado por Partes Contratantes cuyo comercio exterior indicado en?
la columna I represente el porcentaje de este comercio fijado en el párrafo 6 del
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artículo XXVI, la columna 1 será válida a los efectos de la aplicación de dicho párrafo.
Si el presente Acuerdo no fuese aceptado así antes de la adhesión del Gobierno del
Japón, la columna II será válida a los efectos de la aplicación del párrafo mencionado.

Columna I Columna II

(Partes Contra- (Partes Contra-,
tantes el 1 de tantes el 1 de
marzo de 1955) marzo de 1955

y Japón)

Alemania, República Federal de ... 5,3 5,2
Australia 3,1 3,0
Austria 0,9 0,8
Bélgica-Luxemburgo 4,3 4,2
Birmania 0,3 0,3-
Brasil 2,5 2,4
Canadá 6,7 6,5
Ceilán 0,5 0,S
Cuba 1,1 1,1
Checoslovaquia 1,4 1,4*
Chile 0,6 0,6
Dinamarca 1,4 1,4
Estados Unidos de América 20,6 20,1
Finlandia 1,0 1,0
Francia 8,7 8,S
Grecia 0,4 0,4
Haití 0,1 0,}
India 2,4 2,4
Indonesia 1,3 1,3-
Italia 2,9 2,8
Nicaragua 0,1 0,1
Noruega 1,1 1,1
Nueva Zelanda 1,0 1,0
Países Bajos, Reino de los 4,7 4,6
Pakistán 0,9 0,8
Perú 0,4 0,4
Reino Unido 20,3 19,8
República Dominicana 0,1 0,1
Rhodesia y Niasalandia , 0,6 0,6-
Suecia 2,5 2,4
Turquía 0,6 0,6-
Unión Sudafricana 1,8 1,8
Uruguay 0,4 0,4
Japón — 2,3

100,0 100,0

NOTA: Estos porcentajes han sido calculados teniendo en cuenta
el comercio de todos los territorios a los cuales se aplica el Acuerda
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.
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ANEXO I

Notas y disposiciones suplementarias
Al artículo primero

Párrafo 1.

Las obligaciones consignadas en el párrafo 1 del artículo primero con referencia a
los párrafos 2 y 4 del artículo III, así como las que están consignadas en el apartado 6)
•del párrafo 2 del artículo II con referencia al artículo VI, serán consideradas como com-
prendidas en la parte II a los efectos del Protocolo de aplicación provisional.

Las referencias a los párrafos 2 y 4 del artículo III, que figuran • en el párrafo ante-
rior, así como el párrafo 1 del artículo primero, no se aplicarán hasta que se haya
modificado el artículo III por la entrada en vigor de la enmienda prevista en el Proto-
colo de modificación de la Parte II y del artículo XXVI del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio, en fecha 14 de septiembre de 1948.

Párrafo 4.

1. La expresión «margen de preferencia» significa la diferencia absoluta que existe
•entre el derecho de aduana aplicable a la nación más favorecida y el derecho preferen-
cial para el mismo producto, y no la relación entre ambos. Por ejemplo:

1) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por 100 «ad valorem»
y el derecho preferencial será de un 12 por 100 «ad valorem», el margen de preferen-
cia será de un 12 por 100 (ad valorem», y no un tercio del derecho de la nación más
favorecida.

2) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por 100 «ad valorem» y
•el derecho preferencial está expresado como igual a los dos tercios del derecho de la
nación más favorecida, al margen de preferencia será de un 12 por 100 «ad valorem».

3) Si el derecho de la nación más favorecida es de 2 francos por kilogramo y el
derecho preferencial de 1,50 francos por kilogramo, el margen de preferencia será de
0,50 francos por kilogramo.

2. Las medidas aduaneras que se indican a continuación, adoptadas de conformi-
dad con procedimientos uniformes establecidos, no serán consideradas como contra-
rias a una consolidación general de los márgenes de preferencia:

i) El i establecimiento, para un producto importado, de una clasificación arancela-
Tia o de una tasa de derechos normalmente aplicables a dicho producto, en los casos
en que la aplicación de esta clasificación o de esta tasa de derechos hubiera estado
suspendida temporalmente en fecha 10 de abril de 1947; y

ii) La clasificación de un producto en una partida arancelaria distinta de aquella
en la cual estaba clasificado el 10 de abril de 1947, en los casos en que la legislación
arancelaria prevea claramente que este producto puede ser clasificado en más de una
partida arancelaria.
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Al artículo II

Párrafo 2 a).

La referencia al párrafo 2 del artículo III, que figura en el apartado a) del párrafo 2
del artículo II no se aplicará hasta que se haya modificado el artículo III por la entrada
en vigor de la enmienda prevista por el Protocolo de modificación de la Parte II y del
artículo XXVI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en fecha
14 de septiembre de 1948.

Párrafo 2 b).

Véase la nota relativa al párrafo 1 del artículo primero.

Párrafo 4.

Salvo acuerdo expreso entre las Partes Contratantes que hayan negociado original-
mente la concesión, las disposiciones del párrafo 4 se aplicarán teniendo en cuenta las
del artículo 31 de la Carta de La Habana.

Al artículo III

Todo impuesto interno u otra causa interior, o toda Ley, reglamentación o prescrip-
ción de la clase a que se lefiere el párrafo 1, que se aplique al producto importado y
al producto nacional similar y que haya de ser percibido o impuestos, en el caso del
producto importado, en el momento o en el lugar de la importación, será, sin embargo,
considerado como un impuesto interno u otra carga interior, o como una Ley, regla-
mentación o prescripción de la clase mencionada en el párrafo 1, y estará, por consi-
guiente, sujeto a las disposiciones del artículo III.

Párrafo 1.

La aplicación del párrafo 1 a los impuestos internos establecidos por los Gobiernos
o autoridades locales del territorio de una Parte Contratante estará sujeta a las dispo-
siciones del último párrafo del artículo XXIV. La expresión «medidas razonables que
estén a su alcance», que figura en dicho párrafo, no debe interpretarse como que obliga,
por ejemplo, a una Parte Contratante a la derogación de disposiciones legislativas na-
cionales que faculten a los Gobiernos locales para establecer impuestos internos que,
aunque sean contrarios en la forma a la letra del artículo III, no lo sean, de hecho, a
su espíritu, si tal derogación pudiera causar graves dificultades financieras a los Go-
biernos o autoridades locales interesados. En lo que concierne a los impuestos estable-
cidos por tales Gobiernos o autoridades locales, que sean contrarios, tanto a la letra
como al espíritu del artículo III, la expresión «medidas razonables que estén a su al-
cance» permitirá a cualquier Parte Contratante suprimir gradualmente dichos impues-
tos durante un período de transición, si su supresión súbita pudiera crear graves difi-
cultades administrativas y financieras.
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Párrafo 2.

Un impuesto que se ajuste a las prescripciones de la primera frase del párrafo 2
no deberá ser considerado como incompatible con las disposiciones de la segunda frase,
sino en el caso de que haya competencia entre, por una parte, el producto sujeto al
impuesto y, por otra parte, un producto directamente competidor o que pueda susti-
tuirlo directamente y que no esté sujeto a un impuesto similar.

Párrafo 5. .

Toda reglamentación compatible con las disposiciones de la primera fase del pá-
rrafo 5 no será considerada contraria a las disposiciones de la segunda frase, cuando*
el país que la aplique produzca en cantidades sustanciales todos los productos que
sean objeto ds dicha reglamentación. No se podrá sostener que una reglamentación es
compatible con las disposiciones de la segunda frase invocando el hecho de que al
asignar una proporción o cantidad determinada a cada uno de los productos objeto»
de la reglamentación se ha mantenido una relación equitativa entre los productos im-
portados y los productos nacionales.

Al artículo V
Párrafo 5.

En lo que concierne a los gastos de transporte, el principio enunciado en el pá-
rrafo 5 se aplica a los productos similares transportados por la misma ruta en condi-
ciones análogas.

Al artículo VI
Párrafo 1.

1. El «dumping» disimulado practicado por empresas asociadas (es decir, la venta
hecha por un importador a un precio inferior al que corresponde al precio facturado
por un exportador con el que aquél esté asociado e inferior también al precio que rija
en el país exportador) constituye una forma de «dumping» de precios en la que el
margen de éste puede ser calculado sobre la base del precio al cual el importador re-
vende las mercancías.

2. Se reconoce que, en el caso de importaciones procedentes de un país cuyo co-
mercio es objeto de un monopolio completo o casi completo y en el que todos los
precios interiores los fija el Estado, la determinación de la comparabilidad de los pre-
cios a los fines del párrafo 1 puede ofrecer dificultades especiales y que, en tales ca-
sos, las Partes Contratantes importadoras pueden juzgar necesario tener en cuenta la
posibilidad de que una comparación exacta con los precios interiores de dicho país n»
sea siempre apropiada.

Párrafos 2 y 3.

Nota 1.—Como sucede en otros muchos casos en la práctica aduanera, una Parte
Contratante podrá exigir una garantía razonable (fianza o depósito en efectivo) por el
pago de derechos antidumping o de derechos compensatorios, en espera de la com-
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probación definitiva de los hechos en todos los casos en que se sospeche la existencia
•de «dumping» o de subvención.

Nota 2.—El recurso a tipos de cambio múltiples puede constituir en ciertas circuns-
tancias una subvención a la exf ortación, a la cual se pueden oponer los derechos com-
pensatorios enunciados en el párrafo 3, o puede representar una forma de «dumping»
obtenida por medio de una depreciación parcial de la moneda de un país, a la cual se
pueden oponer las medidas previstas en el párrafo 2. La expresión «recurso a tifos
Je cambio múltiples» se refiere a las prácticas seguidas por Gobiernos o aprobados
por ellos.

Párrafo 6 b).

Toda exención otorgada según las disposiciones del apartado b) del párrafo 6 sólo
«era concedida a petición de la Parte Contratante que tenga el propósito de imponer un
•derecho antidumping o un derecho compensatorio.

Al artículo Vil
Párrafo 1.

La expresión «otras cargas» no será considerada como incluyendo los impuestos in-
ternos o las cargas equivalentes percibidas a la importación o con motivo de ella.

Párrafo 2.

1. Estaría en conformidad con el artículo VII presumir que el «valor real» puede
«star representado por el precio en factura, al que se agregarán todos los elementos
correspondientes a gastos legítimos no incluidos en dicho precio y que constituyan
«fectivamente elementos del «valor real», así como todo descuento anormal, o cualquier
otra reducción anormal, calculado sobre el precio corriente de competencia.

2. Se ajustaría al apartado b) del párrafo 2 del artículo VII toda Parte Contra-
tante que interpretara la expresión «en el curso de operaciones comerciales normales
•efectuadas en condiciones de libre competente» en el sentido de que excluye toda
transacción en la que el comprador y el vendedor no son independientes uno del otro y
la que el precio no constituya la única consideración.

3. La regla de las «condiciones de libre competencia» permite a una Parte Con-
tratante no tomar en consideración los precios de venta que impliquen descuentos es-
peciales concedidos únicamente a los representantes exclusivos.

4. El texto de los apartados a) y b) permite a las Partes Contratantes determinar el
aforo aduanero de manera uniforme: 1) Sobre la base de los precios fijados por un
•exportador dado para la mercancía importada; o 2) Sobre la base del nivel general de
los precios correspondientes a los productos similares.

Al artículo VIIJ

1. Si bien el artículo VIII no se refiere al recurso a tipos de cambio múltiples como
tales, en los párrafos 1 y 4 se condena el recurso a imjuestos o derechos sobre las ope-
raciones de cambio como medio práctico de aplicar un sistema de tipos de cambio como
medio práctico de aplicar un sistema de tipos de cambio múltiples; no obstante, si
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una Parte Contratante impone derechos múltiples en materia de cambio con la apro-
bación del Fondo Monetario Internacional para salvaguardar el equilibrio de su ba-
lanza de pagos, las disposiciones del apartado a) del párrafo 9 del artículo XV salva-
guardan plenamente su posición.

2. Se ajustaría a las disposiciones del párrafo 1 que, en la importación de pro-
ductos procedentes del territorio de una Parte Contratante en el de otra Parte Con-
tratante, sólo se exigiera la presentación de certificados de origen en la medida estricta-
mente indispensable.

A los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII

En los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII, las expresiones «restricciones a la im-
portación» o «restricciones a la exportación» se refieren igualmente a las aplicadas por
medio de transacciones procedentes del comercio del Estado.

Al artículo XI
Párrafo 2 c).

La expresión «cualquiera que sea la forma bajo la cual se importe» debe interpre-
tarse que se aplica a los mismos productos que, por hallarse en una fase de transfor-
mación poco adelantada y por ser todavía parecederos, compiten directamente con Ios-
productos frescos y que, si fueran importados libremente, tenderían a hacer inefica-
ces las restricciones aplicadas a la importación de dichos productos frescos.
Párrafo 2, último apartado.

La expresión «factores especiales» comprende las variaciones de la productividad*
relativa entre los productores nacionales y extranjeros, o entre los distintos productores-
extranjeros, pero no las variaciones provocadas artificialmente por medios que el Acuer-
do no autoriza.

Al articulo XII

Las Parles Contratantes adoptarán todas las disposiciones útiles para que se observe-
el secreto más absoluto en todas las consultas entabladas de conformidad con la&
disposiciones de este artículo.

Párrafo 3 c) i).

Las Partes Contratantes que apliquen restricciones deberán esforzarse por evitar que-
se origine un perjuicio serio a las exportaciones de un producto básico del que de-
penda en una parte considerable la economía de otra Parte Contratante.

Párrafo 4 b).

Se entiende que esta fecha estará comprendida en un plazo de noventa días, a con-
tar de la fecha en que entren en vigor las enmiendas de este artículo que figuran eiu
el Protocolo de enmienda del Preámbulo y de las Partes II y III del presente Acuerdo-
Sin embargo, si las Partes Contratantes estimasen que las circunstancias no se presta»
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a la aplicación de las disposiciones de este apartado en el momento que había sida
previsto, podrán fijar una fecha ulterior; ahora bien, esta nueva fecha deberá estar
comprendida en un plazo de treinta días a contar de aquel en que las obligaciones de
las secciones 2, 3 y 4 del artículo VIII de los estatutos del Fondo Monetario Interna-
cional sean aplicables a las Partes Contratantes Miembros del Fondo cuyos porcentajes
combinados del comercio exterior representen el 50 por 100 por lo menos del comercia
exterior total del conjunto de las Partes Contratantes.

Párrafo 4 c).

Se entiende que el apartado e) del párrafo 4 no introduce ningún criterio nuevq
para la institución o el mantenimiento de restricciones cuantitativas destinadas a pro-
teger el equilibrio de la balanza de pagos. Su único objeto es el de garantizar que
se tendrán plenamente en cuenta todos los factores externos, tales como las modifica:
ojones en los términos de intercambio, las restricciones cuantitativas, los derechos
excesivos y las subvenciones que pueden contribuir a desequilibrar la balanza de pagos
de la Parte Contratante que aplique las restricciones.

Al artículo XIII
Párrafo 2 d).

No se mencionan las «consideraciones de orden comercial» como un criterio para
la asignación de contingentes porque se ha estimado que su aplicación por las auto-
ridades gubernamentales no siempre sería posible. Por otra parte, en los casos en que
esta aplicación fuera posible, toda Parte Contratante podría aplicar ese criterio aj
tratar de llegar a un acuerdo, de conformidad con la regla general enunciada en la
primera frase del párrafo 2.

Párrafo 4.

Véase la nota que concierne a «los factores especiales», relativa al último apartado,,
del párrafo 2 del artículo XI.

Al artículo XIV
Párrafo 1.

Las disposiciones del presente párrafo no deberán interpretarse en el sentido de
que impedirán a la Organización, en el curso de las consultas previstas en el párrafo 4
del artículo XII y en el párrafo 12 del artículo XVIII, que tenga plenamente en
cuenta la naturaleza, las íepercusiones y los motivos de cualquier discriminación en
materia de restricciones a la importación.

Párrafo 2.

Uno de los casos previstos en el párrafo 2 es el de una Parte Contratante que, $
consecuencia de transacciones comerciales corrientes, disponga de créditos que no
pueda utilizar sin recurrir a una medida de discriminación.
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Al artículo XV
Párrafo 4.

Las palabras «que vaya en contra de» significan, entre otras cosas, que las me-
didas de control de los cambios que sean contrarias a la letra de un artículo del pre-
sente Acuerdo no serán consideradas como una violación de dicho artículo, si en la
práctica no se apartan de manera apreciable de su espíritu. Así, una Parte Contra-
tante que, en virtud de una de esas medidas de control de los cambios, aplicada de
.conformidad con los estatutos del Fondo Monetario Internacional, exija que los pagos
por sus exportaciones sean hechos en su propia moneda o en la moneda de uno o
varios Estados miembros del Fondo Monetario Internaciortal, no será por ello con-
siderada como contraventora de las disposiciones del artículo XI o del artículo XIII. Se
podría citar también como ejemplo el caso de una Parte Contratante que especificara
«n una licencia de importación el país del cual se pudieran importar las mercancías,
no con el propósito de introducir un nuevo elemento de discriminación en su sistema
•de licencias de importación, sino con el de aplicar medidas autorizadas con respecto
.al control de los cambios.

Al artículo XVI

No serán consideradas como una subvención la exoneración, en favor de un pro-
ducto exportado, de los derechos e impuestos que graven el producto similar cuando
éste se destine al consumo interior, ni la remisión de estos derechos o impuestos en
un importe que no exceda de los totales adeudados o abonados.

Seráón B).

1. Ninguna disposición de la sección B) impedirá a cualquier Parte Contratante la
aplicación de tipos de cambio múltiples, de conformidad con los estatutos del Fondo
Monetario Internacional.

2. A los efectos de aplicación de la sección B, la expresión «productos básicos» sig-
nifica todo producto agrícola, forestal o de la pesca y cualquier minera, ya sea que se
•trate de un producto en su forma natural, ya sea que haya sufrido la transformación
que requiere comúnmente la venta en cantidades importantes en el mercado inter-
nacional.

Párrafo 3.

1. El hecho de qué una Parte Contratante no fuera exportadora del producto de
.que se trate durante el período de referencia anterior no impedirá a esta Parte Con-
tratante establecer su derecho a obtener una parte en el comercio de este produc'o.

2. Un sistema destinado a estabilizar, ya sea el precio interno de un producto
•básico, ya sea el ingreso bruto de los productores nacionales de este producto, con in-
dependencia de las variaciones de los precios para la exportación, que tiene a veces
como consecuencia la venta de este producto para la exportación a un precio inferior
al precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el producto
asimilar, no será considerado como una forma de subvención a la exportación en el sen-
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tido de las estipulaciones del párrafo 3, si las Partes Contratantes establecen que:
a) Este sistema ha tenido también como resultado, o está concebido de modo a

tener como resultado la venta de este producto para la exportación a un precio supe-
rior al precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el
producto similar, y

b) Este sistema, como consecuencia de la reglamentación efectiva de la producción
•o por cualquier otra razón, es aplicado o está concebido de tal forma que no estimula
indebidamente las exportaciones o que no ocasiona ningún otro perjuicio serio a los
Intereses de otras Partes Contratantes.

No obstante la determinación de las Partes Contratantes en la materia, las medi-
das adoptadas para la aplicación de un sistema de esta clase estarán sujetas a las
disposiciones del párrafo 3 cuando su financiamiento se efectúe en su totalidad o par-
cialmente por medio de las contribuciones de los poderes públicos, además de las de
los productores con respecto al producto de que se trate.

Párrafo 4.

La finalidad del párrafo 4 es la de que las Partes Contratantes traten de llegar,
antes de que se termine el año 1957, a un acuerdo para abolir, a partir del ' í de ene-
ro de 1958, todas las subvenciones existentes todavía o, en su defecto, a un acuerdo
para prorrogar el «statu quo» hasta una fecha lo más próxima posible en la que esti-
men que podrán llegar a tal acuerdo.

Al artículo XVII

Párrafo 1.

Las operaciones de las oficinas comerciales establecidas por las Partes Contratantes
y que dedican sus actividades a la compra o a la venta estarán sujetas a las disposi-
ciones de los apartados a) y b).

Las actividades de las oficinas comerciales establecidas por las Partes Contratantes
que, sin ocuparse de la compra o de la venta, establecen, no obstante, reglamentos
aplicables al comercio privado, estarán regidas por los artículos pertinentes del pre-
sente Acuerdo.

Las disposiciones del presente artículo no impedirán a una empresa del Estado
vender un producto a precios diferentes en mercados distintos, a condición de que
proceda así por razones comerciales, con el fin de conformarse al juego de la oferta
y de la demanda en los mercados de exportación.

Párrafo I a).

Las medidas gubernamentales aplicadas con el fin de garantizar ciertas normas de
calidad y de rendimiento en las operaciones de comercio exterior, o los privilegios otor-
gados para la explotación de los recursos naturales nacionales, pero que no facultan
al Gobierno para dirigir las actividades comerciales de la empresa de que se trate, no
constituyen «privilegios exclusivos o especiales».

Párrafo I b).

Todo país beneficiario de un «empréstito para un fin determinado» podrá estimar este

337
22



ACCESIÓN DE ESPAÑA AI ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (G. A. T. T.)

empréstito como una «consideración de carácter comercial» al comprar en el extran-
jero los productos que necesite.

Párrafo 2.

Las palabras «productos» y «mercancías» sólo se aplican a los producios en el
sentido que se da a estas palabras en la práctica comercial corriente, y no deben,
interpretarse como aplicables a la compra o a la prestación de servicios.

Párrafo 3.

Las negociaciones que las Partes Contratantes acepten entablar de conformidad con
este párrafo podrán referirse a la reducción de derechos y de otras cargas sobre la
importación y la exportación o a la celebración de cualquier otro acuerdo mutuamente
satisfactorio que sea compatible con las disposiciones del presente Acuerdo. (Véase
el párrafo 4 del artículo II y la nota relativa a dicho párrafo.)

Párrafo^ b).

La expresión «aumento de su precio de importación», utilizada en el apartado b)
del párrafo 4, representa él margen en que el precio pedido por el monopolio de im-
portación por el producto importado excede del precio al desembarque de dicho pro-
ducto (con exclusión de los impuestos internos a que se refiere el artículo III, del costo
del transporte y de la distribución, así como de los demás gastos relacionados con la
venta, la compra o cualquier Iransformación suplementaria, y de un margen lie bene-
ficio razonable).

Al artículo XVIII

Las Partes Contratantes y las Partes Contratantes interesadas observarán el secreto
más absoluto sobre todas las cuestiones que se planteen en relación con este artículo.

Párrafos 1 y 4.

1. Cuando las Partes Contratantes examinen la cuestión de saber si la economía
de una Parte Contratante «sólo puede ofrecer a la población un bajo nivel de vida»,
tomarán en consideración la situación normal de esta economía y no fundarán su de-
terminación en circunstancias excepcionales, tales como las que pueden derivarse de
la existencia temporal de condiciones excepcionalmente favorables para el comercio de
exportación del producto o de los productos principales de la parte contratante in-
teresada.

2. La expresión «en las primeras fases de su desenvolvimiento» no se aplica única-
mente a las partes contratantes cuyo desarrollo económico se halle en sus principios,
sino también a aquellas cuyas economías estén en vías de industrialización con el fin
de reducir un estado de dependencia excesiva con respecto a la producción de pro-
ductos básicos.

338



ACCESIÓN DE ESPAÑA AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (G. A. T.

Párrafos 2, 3, 7, 13 y 22.

La mención de la creación de determinadas ramas de producción no se refiere sola-
mente a la creación de una nueva rama de producción, sino también a la iniciación de-
una nueva actividad en la esfera de una rama de producción existente, la transforma-
ción sustancial de una rama de producción existente y el desarrollo sustancial de una.
rama de producción existente que no satisface la demanda interna, sino en una pro-
porción relativamente pequeña. Comprende también la reconstrucción de una industrial
destruida o que haya sufrido daños sustanciales como consecuencia de un conflicto-,
bélico o de catástrofes debidas a causas naturales.

Párrafo 7 b).

Toda modificación o retiro efectuados en virtud del apartado 6) del párrafo 7 por una»
Parte Contratante que no sea la Parte Contratante demandante a que se refiere el
apartado a) del párrafo 7, deberá realizarse en un plazo de seis meses, a contar del
día en que la Parte Contratante demandante haya adoptado la medida; esta modificación'
o retiro entrará en vigor a la expiración de un plazo de treinta días, a contar de-
aquel en que se haya notificado a las Partes Contratantes.

Párrafo 11.

La segunda frase del artículo 11 no deberá interpretarse en el sentido de que-
obligue a una Parte Contratante a atenuar o a suprimir restricciones, si dicha atenua-
ción o supresión puede crear inmediatamente una situación que justifique el refuerzo-
o el establecimiento, según el caso, de restricciones con arreglo al párrafo 9 del ar-r
tículo XVIII.

Párrafo 12 b).

La fecha a que se refiere el apartado 6) del párrafo 12 será la que fijen las Partes-
Contratantes a tenor de las disposiciones del apartado 6) del párrafo 4 del artículo XIE.
del presente Acuerdo.

Párrafos 13 y 14.

Se reconoce que, antes de instituir una medida y de notificarla a las Partes Contra*
tantes, de conformidad con las disposiciones del párrafo 14, una Parte Contratante
puede necesitar un plazo razonable para determinar la situación, desde el punto de-
vista de la competencia, de la rama de producción de que se trate.

Párrafos 15 y 16.

Se entiende que las Partes Contratantes deberán invitar a la Parte Contratante que-
tenga el propósito de aplicar una medida en virtud de la sección C, a que entable con-
sultas con ellas, de conformidad con las disposiciones del párrafo 16, siempre que.-
se !o pida así una Parte Contratante cuyo comercio sea afectado apreciablemenle por:
la medida en cuestión.
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Párrafos 16, 18, 19 y 22.

1. Se entiende que las Partes Contratantes pueden dar su consentimiento a una
medida proyectada, a reserva de las condiciones o de las limitaciones que indiquen. Si
la medida, tal como se aplique, no se ajusta a las condiciones de dicho consentimiento,
se considerará que, a estos efectos, no ha recibido el consentimiento de las Partes Con-
tratantes. Si las Partes Contratantes han dado su consentimiento a una medida por
mn período determinado y la Parte Contratante interesada comprueba que es necesario
mantener esta medida durante un nuevo período para lograr el objetivo que la motivó
inicialmente, podrá solicitar de las Partes Contratantes la prolongación de dicho pe-
ríodo, de conformidad con las disposiciones y procedimientos estipulados en las seccio-
nes C o D, según el caso.

2. Se presupone que las Partes Contratantes se abstendrán, por regla general, de
dar su consentimiento a una medida que pueda originar un perjuicio importante a las
exportaciones de un producto del que dependa en gran parte la economía de una Parte
Contratante.

Párrafos 18 y 22.

La inclusión de las palabras «... y los intereses de las demás Partes Contratantes
• están salvaguardados suficientemente» tiene por objeto dar una amplitud suficiente para
examinar en cada caso cuál es el método más apropiado para salvaguardar estos inte-
reses. Este método puede adoptar, por ejemplo, la forma, ya sea del otorgamiento de
una concesión suplementaria por la Parte Contratante que haya recurrido a las dispo-
siciones de las secciones C o D durante el período en que la exención de las disposiciones
de los demás artículos del Acuerdo sigue en vigor, ya sea de la suspensión temporal,
por cualquier otra Parte Contratante a que se refiere el párrafo 18, de una concesión
sustancialmente equivalente al perjuicio causado por la adopción de la medida en cues-
tión. Esta Parte Contratante tendría derecho a salvaguardar sus intereses mediante la
suspensión temporal de una concesión; no obstante, no se ejercerá este derecho cuando,
en el caso de una medida aplicada por una Parte Contratante comprendida en el apar-
tado a) del párrafo 4, las Partes Contratantes hayan determinado que la compensación
ofrecida es suficiente.

¡Párrafo 19.

Las disposiciones del párrafo 19 se aplican a los casos en los que una rama de la
producción ha seguido existiendo más tiempo del «plazo razonable» mencionado en la
nota relativa a los párrafos 13 y 14; estas disposiciones no deben interpretarse en el
sentido de que priven a una Parte Contratantes comprendida en el apartado a) del

•párrafo 4 del artículo XVIII del derecho a recurrir a las demás disposiciones de la
sección C, incluidas las del párrafo 17, en lo que concierne a una rama de la pro-
ducción creada recientemente, incluso si ésta ha dislrutado de una protección acceso-
ria derivada de restricciones a la importación destinadas a proteger el equilibrio (te
la balanza de pagos.

.Párrafo 21.

Toda medida adoptada en virtud de las disposiciones del párrafo 21 será supri-
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mida inmediatamente, si es suprimida también la medida dictada en virtud de las dis-
posiciones del párrafo 17 o si las Partes Contratantes dan su consentimiento a la me-
dida proyectada después de haber expirado el plazo de noventa días previsto en el.
párrafo 17.

Al artículo XX
Apartado h).

La excepción prevista en este apartado se extiende a todo acuerdo sobre un pro-
ducto básico que se ajuste a los principios aprobados por el Consejo Económico y So-
cial en su resolución número 30 (IV) de 28 de marzo de 1947.

Al artículo XXIV
Párrafo 9.

Se entiende que, de conformidad con las disposiciones del artículo primero, cuan-
do un producto que haya sido importado en el territorio de un miembro de una unión;
aduanera o de una zona de libre comercio, a un tipo preferencial de derechos, se
reexporte al territorio de otro miembro de dicha unión o zona, este último miembro •
deberá percibir un derecho igual a la diferencia entre el derecho pagado ya y el
derecho mayor que se debería abonar si el producto fuese importado dirctamente em
su territorio.

Párrafo 11.

Cuando la India y el Pakistán hayan concertado acuerdos comerciales definitivos,
las medidas que adopten para aplicarlos podrán apartarse de ciertas disposiciones del
presente Acuerdo, siempre que se ajusten, en general, a los objetivos del mismo.

Al artículo XXVUl

Las Partes Contratantes y toda Parte Contratante interesada deberían tomar las
disposiciones necesarias para que se observe el secreto más absoluto en las negociacio-
nes y consultas, con objeto de que no se divulguen prematuramente las informaciones
relativas a las modificaciones arancelarias consideradas. Se deberá informar inmediata-
mente a las Partes Contratantes de toda modificación que se efectúe en el arancel de
una Parte Contratante como consecuencia de haberse recurrido a los procedimientos esti-
pulados en el presente artículo.

Párrafo 1.

1. Si las Partes Contratantes fijan un período que no sea de tres años, toda Parte-
Contratante podrá recurrir a las disposiciones de los párrafos 1 ó 3 del artículo XXVIII,.
a contar del día que siga a aquel en que expire este otro período y, a menos de que-
las Partes Contratantes fijen de nuevo otro período, los posteriores a cualquier otro
fijado de este modo tendrán una duración de tres años.

2. La disposición en virtud de la cual el 1 de enero de 1958, y a contar de las
otras fechas determinadas de conformidad con el párrafo ], cualquier Parte Contratante
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«podrá modificar o retirar una concesión» debe interpretarse en el sentido de que la
obligación jurídica que le impone el artículo II será modificada en la fecha indicada y
-a contar del día que siga a la terminación de cada período; esta disposición no sig-
nifica que las modificaciones efectuadas en los aranceles aduaneros deban forzosamente
•entiar en vigor en esa fecha. Si se aplazara la aplicación de la modificación del aran-
-cel resultante de negociaciones entabladas en virtud del artículo XXVIII, se podrá
-diferir también la aplicación de las compensaciones.

3. Seis meses como máximo y tres meses como mínimo antes del 1 de enero de
1958 o antes de la fecha en que expire un período de consolidación posterior a dicha
iecha, toda Parte Contratante que se proponga modificar o retirar una concesión incluida
•en la liéta correspondiente deberá notificar su intención a las Partes Contratantes. Estas
determinarán entonces cuál es la Parte Contratante o cuáles son las Partes Contratantes
que participarán en las negociaciones o en las consultas a que se refiiere el párrafo 1.
Toda Parte Contratante designada de este modo participará en estas negociaciones o
consultas con la Parte Contratante demandante con el fin de llegar a un acuerdo antes

• de que termine el período de consolidación correspondiente de las listas afectará a
éstas tal y como hayan sido modificadas como consecuencia de esas negociaciones, de
conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 del artículo XXVIII. Si las Partes Contratantes
toman disposiciones para que se celebren negociaciones arancelarias multilaterales en
•el curso de los seis meses anteriores al 1 de enero de 1958 o a cualquier otra fecha fija-
da de conformidad con el párrafo 1, deberán incluir en las citadas disposiciones un
procedimiento apropiado para las negociaciones a que se refiere este párrafo.

4. La finalidad de las disposiciones que estipulan la participación de las negocia-
ciones, no sólo en toda Parte Contratante con la que se haya negociado originalmente la
concesión, sino también de cualquier otra Parte Contratante interesada en calidad de
principal abastecedor, es la de garantizar que una Parte Contratante que tenga una
parte mayor en el comercio del producto objeto de la concesión que la de la Parte
Contratante con la que se haya negociado originalmente la concesión, tenga la posibi-
lidad efectiva de proteger el derecho contractual de que disfruta en virtud del Acuerdo
General. En cambio, no se trata de ampliar el alcance de las negociaciones de tal
modo que resulten indebidamente difíciles las negociaciones y el acuerdo previstos en
el artículo XXVIIII, ni de crear complicaciones, en la aplicación futura de este artícu-
lo, a las concesiones resultantes de negociaciones efectuadas de conformidad con éi.
Por consiguiente, las Partes Contratantes sólo deberían reconocer el interés de una
Parte Contratante como principal abastecedor, si ésta hubiera tenido, durante un pe-
ríodo razonable anterior a la negociación, una parte mayor del mercado de la Parte
Contratante demandante que la de la Parte Contratante con la que se hubiere negocia-
ndo originalmente la concesión o si, a juicio de las Partes Contratantes, habría tenido
•esa parte de no haber habido restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio apli-
cadas por la Parte Contratante demandante. Por lo tanto, no sería apropiado que las
Partes Contratantes reconocieran a más de una Parte Contratante y, en los casos ex-
cepcionales en que se produzca casi la igualdad, a más de dos Partes Contratantes, un
interés de principal abastecedor.

5. No obstante la definición del interés de principal abastecedor dada en 'a
nota 4, relativa al párrafo 1, las Partes Contratantes podrán determinar excepcional-
raente que una Parte Contratante tiene un interés como principal abastecedor, si la con-
cesión de que se trate afectara a intercambios que representen una parte importante

• de las exportaciones totales de dicha Parte Contratante.
6. Las disposiciones que prevén la participación en las negociaciones de toda

IParte Contratante interesada como principal abastecedor y la consulta de toda Par;e
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Contratante que tenga un interés sustancial en la concesión que la Parte Contratante
demandante se proponga modificar o retirar, no deberían tener por efecto obligar a
«sta Parte Contratante a conceder una compensación mayor o a sufrir medidas de repre-
salias más rigurosas que el retiro o la modificación proyectados vistas las condiciones
del comercio en el momento en que se proyecten dichos retiro o modificación y te-
niendo en cuenta las restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio mantenidas
por la Parte Contratante demandante.

7. La expresión «interés sustancial» no admite una definición precisa; por consi-
guiente, podría suscitar dificultades a las Partes Contratantes. Debe, sin embargo, in-
terpretarse de manera que se i enera exclusivamente a las Partes Contratantes que
absorban o que, de no haber restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio que
afecten a sus exportaciones, absorberían verosímilmente una parte apreciable del mer-
cado de la Parte Contratante que se proponga modificar o retirar la concesión.

Párrafo 4.

1. Toda demanda de autorización para entablar negociaciones irá acompañada de
todas las estadísticas y demás datos que sean necesarios. Se adoptará una decisión
acerca de esta demanda en el plazo de treinta días, a contar de aquel en que se
deposite.

2. Se reconoce que, si se permitiera a ciertas Partes Contratantes, que dependen
en gran parte de un número relativamente reducido de productos básicos y que cuen-
tan con el papel importante que desempeña el arancel aduanero para favorecer la di-
versificación de su economía o para obtener ingresos fiscales, que negociaran normal-
mente con objeto de modificar o retirar concesiones en virtud del párrafo 1 del ar-
tículo XXVIII solamente, se les podría incitar de este modo a efectuar modificaciones
•o retiros que a la larga resultarían inútiles. Con el fin de evitar que se produzca esta
situación, las Partes Contratantes autorizarán a esas Partes Contratantes, de conformi-
dad con el párrafo 4 del artículo XXVIII, para que entablen negociaciones, salvo si
«stiman que podrían originar o contribuir sustancialmente a originar un aumento tal de
los niveles arancelarios que comprometería la estabilidad de las listas anexas al pre-
sente Acuerdo o perturbaría indebidamente los intercambios internacionales.

3. Se ha previsto que las negociaciones autorizadas en virtud del párrafo 4 para
modificar o retirar una sola partida o un grupo muy pequeño de ellas podrían llevarse
normalmente a cabo en un plazo de sesenta días. No obstante, se reconoce que este
plazo será insuficiente si se trata de negociar la modificación o el retiro de un número
mayor de partidas; en este caso, las Partes Contratantes deberán fijar un plazo
mayor.

4. La determinación de las Partes Contratantes a que se refiere el apartado d) del
Tpárrafo 4 del articulo XXVIII deberá adoptarse dentro de los treinta días que sigan a
aquel en que se les someta la cuestión, a menos de que la Parte Contratante deman-
dante acepte un plazo mayor.

5. Se entiende que al determinar, de conformidad con el apartado d) del párrafo 4,
si una Parte Contratante demandante no ha hecho cuanto le era razonablemente posible
hacer para ofrecer una compensación suficiente, las Partes Contratantes tendrán debi-
damente en cuenta la situación especial de una Parte Contratante que haya consolidado
una proporción considerable de sus derechos de aduana a niveles muy bajos y que,
por este hecho, no tenga posibilidades tan amplias como las demás Partes Contratantes
jiara ofrecer compensaciones.
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Al artículo XXVIII bis
Párrafo 3.

Se entiende que la mención de las necesidades en materia fiscal se refiere, entre
otras cosas, al aspecto fiscal de los derechos de aduanas y, especialmente, a los dere-
chos que, con el fin de garantizar la percepción de los derechos fiscales, afectan a la
importación de los productos que pueden sustituir a otros, sujetos a derechos de ca-
rácter fiscal.

Al artículo XXIX
Párrafo 1.

E! texto del párrafo 1 no se refiere a los capíiulos Vil y VIII de ia Carta de La
Habana porque tratan de manera general de la organización, funciones y procedi: '
tos de la Organización Internacional del Comercio.

dimien-

Í N D I C E

Paru I

Artículo primero.
Arlículo II.

Tratamiento general de la nación más favorecida.
Lista de concesiones.

Parte II

Artículo III. Tratamiento nacional en materia de tributación y de re-
glamentación interiores.

Artículo IV. Disposiciones especiales relativas a las películas cinemato-
gráficas.

Artículo V. Libertad de tránsito.
Artículo VI. Derechos antidumping y derechos compensatorios.
Artículo VII. Aforo aduanero.
Artículo VIII. Derechos y formalidades referentes a la importación y a

la exportación.
Artículo IX. Marcas de origen.
Artículo X. Publicación y aplicación de los reglamentos comerciales.
Artículo XI. Eliminación general de las restricciones cuantitativas.
Artículo XII. Restricciones para proteger el equilibrio de la balanza de

pagos.
Artículo XIII. Aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantita-

tivas.
Artículo XIV. Excepciones a la regla de no discriminación.
Artículo XV. Disposiciones en materia de cambio.
Artículo XVI. Subvenciones.
Artículo XVII. Empresas comerciales del Estado.
Artículo XVIII. Ayuda del Estado paca favorecer el desarrollo económico^
Artículo XIX. Medidas de urgencia sobre la importación de productos eft

casos particulares.
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Articulo
Artículo
Artículo
Artículo

Parte III

Artículo

Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo

anexos A
anexo H
Anexo I
Anexo I

XX.
XXI.
XXII.
XXIII.

XXIV.

XXV.
XXVI.
XXVII.
XXVIII.
XXVIII bis
XXIX.
XXX.
XXXI.
XXXII.
XXXIII.
XXXIV.
XXXV.
a G

Excepciones generales.
Excepciones relativas a la seguridad.
Consultas.
Protección de las concesiones y de las ventajas.

Aplicación territorial — Tráfico fronterizo — Uniones adua*
ñeras y zonas de libre comercio.

Acción colectiva de las partes contratantes.
Aceptación, entrada en vigor y registro.
Suspensión o retiro de las concesiones.
Modificación de las listas.
Negociaciones arancelarias.
Relación del presente Acuerdo con la Carta de La Habana.
Enmiendas.
Retiro.
Partes contratantes.
Adhesión.
Anexos.
No aplicación del Acuerdo entre partes contratantes.
Relativos al artículo primero.
Relativo al artículo XXVI.
Notas y disposiciones suplementarias.
Relativo al artículo XIV.

PROTOCOLO DE ACCESIÓN DE ESPAÑA AL ACUERDO GENERAL SOBRE
ARANCELES Y COMERCIO

Los Gobiernos que son Partes Contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles
y Comercio (en lo sucesivo designados como «las Partes Contratantes» y «el Acuerdo
General», respectivamente), la Comunidad Económica Europea, el Gobierno de la Confe-
deración Suiza (llamado desde ahora «Suiza») y el Gobierno de España (en lo suce-
sivo designado como «España»).

En atención a los resultados de las negociaciones llevadas a cabo para la accesión
de España al Acuerdo General,

Han convenido, por intermedio de sus representantes, las disposiciones siguientes:.

PRIMERA PARTE.—DISPOSICIONES GENERALES

1. El día en que el presente Protocolo entre en vigor, conforme a lo dispuesto en1

el párrafo a) del apartado 11), España se convertirá en Parte Contratante del Acuerdo-
General en el sentido del artículo XXXII de dicho Acuerdo, y aplicará, a título provisio-
nal y a reserva de las disposiciones del presente Protocolo:

a) Las Partes I y III del Acuerdo General.
b) La parte II del Acuerdo General en todo lo que sea compatible con su legis-

lación en vigor en la fecha del presente Protocolo; las obligaciones estipuladas en el
apartado primero del artículo primero en relación con el artículo III y las estipuladas-
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en el párrafo 6) del apartado 2 del artículo II en relación con el artículo IV, serán
consideradas, a los efectos del presente apartado, como comprendidas en la parte II.

2. a) Las disposiciones del Acuerdo General que deberán ser aplicadas por Es-
paña serán, salvo disposición en contrario del presente Protocolo, las que figuran en el
texto anejo al acta final de la segunda sesión de la Comisión preparatoria de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el comercio y el empleo, con las rectificaciones,
enmiendas, adiciones u otras modificaciones derivadas de los instrumentos que se hallen
en vigor, al menos parcialmente, en la fecha del presente Protocolo, y que son enu-
meradas en el anejo A de dicho Protocolo, debiendo entenderse que la presente cláusula
no obliga a España a aplicar una disposición cualquiera de cualquiera de estos instru-
mentos hasta que la disposición en cuestión haya causado efecto conforme a dicho ins-
trumento.

6) En todos los casos en que el apartado 6 del artículo V, el párrafo d) del apar-
tado 4 del artículo VII y el párrafo c) del apartado 3 del artículo X del Acuerdo
General mencionan la fecha de dicho Acuerdo, la fecha aplicable en lo que concierne
a España será la del presente Protocolo.

3. España acepta el presente Protocolo conforme al párrafo a) dc;l apartado 10 y
accede al Acuerdo General conforme al párrafo b) del apartado 11 de dicho Protocolo,
para los territorios aduaneros enumerados en el anejo B. Estas subdivisiones territo-
riales del territorio nacional que han sido establecidas con fines arancelarios, no serán
consideradas como territorios aduaneros más que para la aplicación del Acuerdo Gene-
ral. Los derechos que puedan ser aplicados en cualquier momento a la importación en
uno de esos territorios aduaneros distinto del territorio aduanero de las provincias de
la Península y de la provincia de Baleares no podrán nunca ser superiores a los dere-
chos en vigor en este último en dicho momento.

4. Las disposiciones del Acuerdo General no obligarán a ninguno de los territorios
aduaneros incluidos en el anejo B a suprimir o a extender a otras Partes Contratantes
el trato más favorable en materia de derechos de aduana y de imposiciones o de otras
reglamentaciones restrictivas del comercio que en cualquier momento pudieran estar en
vigor exclusivamente entre dichos territorios aduaneros, en tanto que la parte sustan-
cial de los productos intercambiados entre esos territorios y que sean originarios de los
mismos esté libre de derechos y no esté sometida a ninguna otra reglamentación res-
trictiva del comercio o no sea gravable con derechos más que por las materias de origen
•extranjero contenidas en dichos productos.

SEGUNDA PARTE.—LISTAS

5. Cada una de las listas del anejo C relativa a una Parte Contratante o a la
"Comunidad Económica Europea se convertirá en lista de esa Parte Contratante o de la
Comunidad Económica Europea, aneja al Acuerdo General, a los treinta días, a partir
de la fecha en que dicha Parte Contratante o la Comunidad Económica Europea haya
aceptado el presente Protocolo mediante la firma del mismo, o de otro modo o en la
fecha más próxima a esa aceptación, que habrá tenido que ser notificada por escrito
a la Secretaría Ejecutiva en el momento de dicha aceptación, bien entendido que la
fecha en que esa lista ha de convertirse en lista aneja al Acuerdo General no podrá
ser anterior a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, conforme a lo pre-
-visto en el párrafo a) del apartado 11.

7. Las listas del anejo E, relativas a España o a Suiza, se convertirán en listas
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anejas a la Declaración referente a la accesión provisional de la Confederación Suiza
al Acuerdo General de fecha 22 de noviembre de 1958 (designada en lo sucesivo como
«la declaración suiza de 22 de noviembre de 1958»), desde el momento en que el
presente Protocolo haya entrado en vigor, conforme a lo previsto en el párrafo a) del
apartado 11, y que la Declaración suiza de 22 de noviembre de 1958 haya causado
efecto entre Suiza y España, conforme a lo previsto en el apartado 8 de dicha De-
claración.

8 a) En cada uno de los casos en que el apartado primero del artículo II del
Acuerdo General menciona la fecha de dicho Acuerdo:

i) La fecha aplicable en lo que respecta a cada producto que haya sido objeto de
una concesión incluida en la lista de España o de una Parte Contratante, aneja al pre-
sente Protocolo, siempre que en 1 de septiembre de 1960 dicho producto no fuera ob-
jeto de una concesión incluida en la misma parte o sección de una lista de esa Parte
Contratante, aneja al Acuerdo General.

ii) En lo que respecta a cada producto que haya sido objeto de una concesión in-
cluida en la lista de la Comunidad Económica Europea, la fecha aplicable en lo rela-
tivo a su importación en la República Federal alemana, Reino de Bélgica, República
Francesa, República Italiana, Gran Ducado de Luxemburgo o Reino de los Países
Bajos será:

I) La fecha del instrumento por el cual ese producto fue incluido por primera
vez en la lista, siempre que el producto figurara en la primera parte de la lista (o en
una sección pertinente de la lista) aplicable a esa Parte Contratante el 1 de septiem-
bre de 1960, a reserva de que dicho producto hubiese sido siempre objeto de una con-
cesión prevista en dicho instrumento.

II) La fecha del presente Protocolo en todos los demás casos.
6) A los efectos de la referencia que a la fecha del Acuerdo General se hace en

<el apartado 6, a), del artículo II de dicho Acuerdo, la fecha aplicable respecto a las
listas anejas al presente Protocolo será la de este último.

9. España tendrá en todo momento la facultad de suspender o de retirar, en todo
o en parte, cualquier concesión incluida en la lista del anejo D del presente Protocolo,
siempre que el motivo de ello sea el que la lista aneja al presente Protocolo de una
Parte Contratante, de la Comunidad Económica Europea o de Suiza, con la que esta
concesión hubiese sido negociada primitivamente, no se hubiese convertido en lista
aneja al Acuerdo General o a la Declaración de 22 de noviembre referente a Suiza,
según el caso.

No obstante:
o) Cualquier suspensión de concesión realizada por ese motivo deberá ser notifica-

da por escrito a las Partes Contratantes dentro de los treinta días siguientes a la fecha
de la buspensión.

b) Cualquier intención de retirar una concesión por ese motivo deberá ser notifi-
cada por escrito a las Partes Contratantes, por lo menos, treinta días antes de la fe-
cha prevista para la retirada de la concesión.

c) Previa petición de ello, se celebrarán consultas con toda Parte Contratante o con
la Comunidad Económica Europea o con Suiza, cuya lista pertinente se hubiese con-
vertido en lista aneja al Acuerdo General, siempre que estuviese interesada de una
manera sustancial en el producto en cuestión.

d) Cualquir suspensión o cualquier retirada así efectuada dejará de tener efecto
desde el día en que la lista de la Parte Contratante o de la Comunidad Económica
Europea con que la concesión hubiese sido negociada primitivamente se convierta
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en lista aneja al Acuerdo General, y lo más tarde, después de transcurridos treinta días,
a contar desde el día siguiente a la fecha de aceptación del presente Protocolo por
dicha Parte Contratante o la Comunidad Económica Europea.

TERCERA PARTE.—DISPOSICIONES FINALES

10. a) El presente Protocolo será depositado en la Secretaría Ejecutiva de las Par-
tes Contratantes. Quedará abierto a la aceptación, por firma o de otra forma, de las Par-
tes Contratantes, de otros Gobiernos que hayan accedido provisionalmente al Acuerdo-
General, de la Comunidad Económica Europea y de España.

b) La aceptación del presente Protocolo por España constituirá la medida final
necesaria para que España se convierta en Parte de cada uno de los instrumentos
siguientes:

¿) Protocolo de enmienda de la parte I y de los artículos XXIX y XXX, Ginebra,.
10 de marzo de 1955.

ti) Quinto Protocolo de rectificación y de modificación del texto de las listas ane-
jas al Acuerdo General, Ginebra, 3 de diciembre de 1955.

iii) Sexto Protocolo de rectificación y de modificación del texto de las listas anejas
al Acuerdo General, Ginebra, 11 de abril de 1957.

iv) Séptimo Protocolo de rectificación y de modificación del texto de las listas ane-
jas al Acuerdo General, Ginebra, 30 de noviembre de 1957.

v) Protocolo relativo a las negociaciones celebradas con vistas al establecimiento de
una nueva lista 111-Brasil, Ginebra, 31 de diciembre de 1958.

vi) Octavo Protocolo de rectificación y de modificación del texto de las listas anejas
al Acuerdo General, Ginebra, 18 de febrero de 1959.

vii) Noveno Protocolo de rectificación y de modificación del texto de las listas-
anejas al Acuerdo General, Ginebra, 17 de agosto de 1959.

11. a) A reserva de las disposiciones de los apartados 5, 7 y 9, el presente Pro-
tocolo entrará en vigor a los treinta días siguientes a aquel en el cual se hayan cum-
plido las dos condiciones siguientes: i) Que haya sido aceptado por España, y ii) Que-
las Partes Contratantes hayan decidido la accesión de España en aplicación del ar-
tículo XXXIII del Acuerdo General.

b) España, que se ha convertido en Parte Contratante del Acuerdo General, con-
forme al apartado primero del presente Protocolo, podrá acceder a dicho Acuerdo en
las condiciones aplicables fijadas en el presente Protocolo, depositando un instrumento»
de accesión en la Secretaría Ejecutiva. Esta accesión entrará en vigor, o bien el día
en que el Acuerdo General entre en vigor en aplicación del artículo XXVI, o bien
treinta días después del siguiente al de haberse depositado el instrumento de accesión,
si esta fecha es posterior a la primera. La accesión al Acuerdo General, conforme al
presente apartado, será considerada, a los efectos de aplicación del apartado 2 del
artículo XXXII de dicho Acuerdo, como una aceptación del Acuerdo en los términos
del apartado 4 del artículo XXVI de dicho Acuerdo.

12. España podrá cesar de aplicar el Acuerdo General con carácter provisional an-
tes de acceder a él, conforme al párrafo b) del apartado 11, y esa denuncia causará
efecto a los sesenta días de la fecha en la cual el Secretario ejecutivo haya recibido
notificación de ello por escrito.

13. La Secretaría Ejecutiva remitirá sin retraso una copia certificada y conforme
del presente Protocolo a cada Parte Contratante, a España, a cada uno de los Go-
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biernos que hayan negociado su accesión al Acuerdo General durante la Conferencia
arancelaria de 1960-1961, a la Comunidad Económica Europea, a cada uno de los
Gobiernos que hayan accedido provisionalmente al Acuerdo General y a cualquier otro
Gobierno para el que haya entrado en vigor cualquier instrumento estableciendo rela-
ciones especiales con las Partes Contratantes del Acuerdo General; asimismo les noti-
ficará todas las aceptaciones de dicho Protocolo realizadas conforme al párrafo a) del
apartado 10, la entrada en vigor del presente Protocolo conforme al párrafo a) del ar-
tículo 11, la accesión de España al Acuerdo General conforme al párrafo b) del aparta-
•do 11 y todas las notificaciones o advertencias cursadas conforme al párrafo a) o b) del
apartado 9 ó del apartado 12.

LISTA DE ANEJOS AL PROTOCOLO DE ACCESIÓN DE ESPAÑA AL G. A.T.T.

Anejo A. Instrumento de rectificación, enmienda, adición u otra modificación del
Acuerdo General.

Anejo B. Lista de los territorios arancelarios de España.
Anejo C. Lista de concesiones arancelarias de las Partes Contratantes: Canadá,

República Sudafricana, Estados Unidos de América, Dinamarca.
Anejo D. Lista de las concesiones arancelarias de España.
Anejo F. Declaración relativa a la accesión provisional de Suiza.
Lista de concesiones de España a Suiza.
Lista de concesiones de Suiza a España.

ANEJO A

Instrumento de rectificación, enmienda, adición u otra modificación del Acuerdo General,
tal como debe aplicarlo España conforme al párrafo a) del apartado 2

Protocolo de aplicación provisional. Ginebra, 30 de octubre de 1947 (Naciones Unidas.
Colección de Tratados, volumen 55, páginas 309 a 316).

Protocolo de rectificación. La Habana, 24 de marzo de 1948 (Naciones Unidas, Colección
de Tratados, volumen 62, páginas 3 a 25).

Protocolo de modificación de ciertas disposiciones. La Habana, 24 de marzo de 1948
(Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 62, páginas 31 a 39).

Protocolo de modificación del artículo XXV. La Habana, 24 de marzo de 1948 (Na-
ciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 62, páginas 41 a 55).

Protocolo de modificación del artículo XXIV. La Habana, 24 de marzo de 1948 (Naciones
Unidas, Colección de Tratados, volumen 62, páginas 57 a 66).

Protocolo de modificación de la Parte I del artículo XXIX. Ginebra, 14 de septiembre
de 1948 (Naciones Unidas. Colección de Tratados, volumen 138, páginas 335 a 345).

Protocolo de modificación de la Parte II y del artículo XXVI. Ginebra, 14 de septiem-
bre de 1948 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 62, páginas 81
a 111).

Segundo Protocolo de rectificación. Ginebra, 14 de septiembre de 1948 (Naciones Uni-
das, Colección de Tratados, volumen 62, páginas 75 a 79).
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Protocolo de sustitución de la Lista I (Australia). Annecy, 13 de agosto de 1949 (Na-
ciones Unidas. Colección de Tratados, volumen 107, páginas 84 a 310).

Protocolo de sustitución de la Lista VI (Ceilán). Annecy, 13 de agosto de 1949 (Nacio-
nes Unidas, Colección de Tratados, volumen 138, páginas 347 a 378).

Primer Protocolo de modificación del Acuerdo General, Annecy, 13 de agosto de 1949
{Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 138, páginas 382 a 397).

Tercer Protocolo de rectificación. Annecy, 13 de agosto de 1949 (Naciones Unidas, Co-
lección de Tratados, volumen 107, páginas 312 a 378).

Protocolo de Annecy sobre condiciones de adhesión. Annecy, 10 de octubre de 1949"
(Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 62, páginas 123 a 490, passim;.
volumen 64, páginas 3 a 438).

Cuarto Protocolo de rectificación. Ginebra, 3 de abril de 1950 (Naciones Unidas, Co-
lección de Tratados, volumen 138, páginas 398 a 465).

Quinto Protocolo de rectificación. Torquay, 16 de diciembre de 1950 (Naciones Unidas,.
Colección de Tratados, volumen 167, páginas 265 a 294).

Protocolo de Torquay, 21 de abril de 1951 (Naciones Unidas, Colección de Tratados^
volumen 142, páginas 34 a 436; volúmenes 143 a 146, passim; volumen 147, pági
ñas 159 a 389).

Primer Protucolo de rectificaciones y modificaciones del texto de las Listas. Ginebra^
27 de octubre de 1951 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 176, pá-
ginas 2 a 387).

Primer Protocolo de concesiones adicionales (Unión Sudafricana y República Federal de
Alemania). Ginebra, 27 de octubre de 1951 (Naciones Unidas, Colección de Trala-
dos, volumen 131, página3 317 a 324).

Segundo Protocolo de rectificaciones y modificaciones del texto de las Listas. Ginebra,,
8 de noviembre de 1952 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 321, pá-
ginas 245 a 266).

Segundo Protocolo de concesiones adicionales (Austria y República Federal de Alemania^
Innsbruck, 22 de noviembre de 1952 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, vo-
lumen 172, páginas 341 a 346).

Tercer Protocolo de rectificaciones y modificaciones del texto de las Listas. Ginebra, 2-1
de octubre de 1953 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 321, pági-
nas 266 a 282).

Cuarto Protocolo de rectificaciones y modificaciones de los anejos y del texto de las Lis-
tas. Ginebra, 7 de marzo de 1955 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volu1-
men 324, páginas 300 a 333).

Protocolo de enmienda del preámbulo de las Partes II y III del Acuerdo General. Gi-
nebra, 10 de marzo de 1955 (Naciones Unidas. Colección de Tratados, volumen 278T.
páginas 169 a 245).

Protocolo de condiciones de accesión del Japón, Ginebra, 7 de junio de 1955 (Na-
ciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 220, páginas 165 a 379).

Protocolo de rectificación del texto francés. Ginebra, 15 de junio de 1955 (Naciones-
Unidas, Colección de Tratados, volumen 253: páginas 316 a 332).

Tercer Protocolo de concesiones adicionales (República Federal de Alemania y No-
ruega). Ginebra, 15 de julio de 1955 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volu-
men 250, páginas 292 a 296).

Cuarto Protocolo de concesiones adicionales (República Federal de Alemania y No-
ruega). Ginebra, 15 de julio de 1955 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volu-
men 250, ^aginas 297 a 300).
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Quinto Protocolo de concesiones adicionales (República Federal de Alemania y Sue-
cia). Ginebra, 15 de julio de 1955 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volu-
men 250, páginas 301 a 311).

Proceso-verbal de rectificación del Protocolo de enmienda de la Parte I y de los ar-
tículos XXIX y XXX del Protocolo de enmienda del preámbulo y de las Partes H
y III del Protocolo de enmienda de las disposiciones orgánicas. Ginebra, 3 de di-
ciembre de 1955 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 278, páginas 247
a 258).

Sexto Protocolo de concesiones adicionales. Ginebra, 23 de mayo de 1956 (Naciones:
Unidas, Colección de Tratados, volúmenes 244 a 246, passim).

Séptimo Protocolo de concesiones adicionales (República Federal de Alemania y Aus-
tria). Bonn, 19 de febrero de 1957 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volu-
men 309, páginas 365 a 370).

Octavo Protocolo de concesiones adicionales (Cuba y Estados Unidos). La Habana, 20 de
junio de 1957 (Naciones Unidas, Colección de Tratados, volumen 274, páginas 323
a 331).

Protocolo de accesión de Israel al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio. Ginebra,
6 de abril de 1962.

Protocolo de accesión de Portugal al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio,
Ginebra, 6 de abril de 1962.

Protocolo del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, recogiendo los resultados
de la Conferencia arancelaria de 1960-1961. Ginebra, 16 de julio de 1962.

Décimo Protocolo de concesiones adicionales (Japón, Nueva Zelanda). Ginebra, 28 de
enero de 1963.
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